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GESTIÓN ADMINISTRATIVA 	 GESTIÓN CONTRACTUAL 

FORMATO INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTA 

Código GAD-GCT-FM2O Fecha de Emisión: 2022 Versión 01 	
0201 

Bogotá D.C. 

Señor(a): 
GAITAN MOISES ANGELI PATRICIA 
BOGOTÁ - BOGOTÁ 
Carrera 101 A # 152 A —74 interior 11 Apto 522 
Email. patygaitanmgmail.com  
Ciudad 

Asunto: Invitación a presentar propuesta 

Cordial saludo. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 13 de la Ley 80 de 1993 y  el articulo 845 deI 
Código de Comercio, mediante la presente me permito solicitar propuesta para la prestación de 
servicios profesionales, que a continuación se relacionan. 

. 

Objeto: 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO ESPECIALIZADO PARA 
BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO Y LEGAL EN LA ESTRUCTURACION, REVISIÓN DE 
CONCEPTOS, REVISION DE ACTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSULTAS SOLICITADAS EN 
LOS GRUPOS DE TRABAJO TERRITORIAL Y GRUPO DE AUTORIZACIONES Y LICENCIAS 
PARA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN, ASÍ COMO PARTICIPAR EN LAS MESAS DE 
TRABAJO REALIZADAS CON ENTIDADES EXTERNAS E INTERNAS A NIVEL NACIONAL. 

Que, en virtud de lo expuesto, debe cumplir a cabalidad las siguientes obligaciones: 

Obligaciones Generales: 

Realizar personalmente las actividades para el óptimo cumplimiento contractual. 
Actuar con suma diligencia, responsabilidad e idoneidad en la ejecución de las actividades 
contratadas. 
Suscribir el acta de inicio, junto con quien ejerza la supervisión del contrato, una vez se cuente 
con el lleno de los requisitos legales para ellos. 
Presentar mensualmente o cuando el Supervisor lo requiera, el informe de actividades de 
acuerdo a los parámetros señalados por el Supervisor. 
Responder por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información a su cargo 
Guardar la confidencialidad y la reserva de toda la documentación que le haya sido asignadas 
en desarrollo de sus obligaciones contractuales. 
Informar oportunamente al supervisor asignado, los inconvenientes que afecten el normal 
desarrollo del objeto contractual 
Cumplir como contratista independiente con las obligaciones del sistema de seguridad social 
integral contenidas en las normas legales vigentes. 
Portar el carné que lo identifica como contratista del Instituto en lugar visible. 
Dar cumplimiento a las directrices impartidas por la entidad respecto al MECI, gestión de 
calidad y ambiental, Códigos de Buen Gobierno y Etica vigentes. 
Recibir y descargar la correspondencia asignada en el aplicativo de correspondencia. 
Recibir, custodiar y cuidar la documentación que por razón de su actividad conserve bajo su 
cuidado o a la cual tenga acceso, sin que pueda reproducirla, divulgarla o publicarla en 
cualquier medio. 
Recibir, custodiar y cuidar los bienes y/o elementos que la entidad le proporciona para el 
desempeño de sus actividades. 
Responder por sus actos u omisiones en ejecución del contrato, cuando con ello cause 
perjuicios a la administración o a terceros. 
Acatar las instrucciones y recomendaciones que, dentro del marco del objeto y obligaciones 
contractuales, se realicen por parte del Invima a través del supervisor designado. 
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Lugar de ejecución o entrega: El objeto del presente contrato se ejecutará en la ciudad de 
Bogotá. sin perjuicio de las actividades que deban desarrollarse en el territorio nacional. 

Presupuesto 

El valor del contrato a celebrar será hasta por la suma de VEINTI DOS MILLONES OCHENTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS. ($22.086.256) INCLUIDO IMPUESTOS, 
TASAS Y DEMÁS CONTRIBUCIONES DE LEY A QUE HAYA LUGAR. NO APLICA IVA 

Forma de Pago 

El Invima pagará al contratista en pagos mensuales vencidos, una vez preste efectivamente el 
servicio y a satisfacción de acuerdo con el programa anual mensualizado PAC, previa presentación 
del informe de actividades y sus anexos en debida forma, certificación de cumplimiento expedida 
por el supervisor y pago de las cotizaciones al sistema general de seguridad social en salud, 
pensiones y riesgos laborales correspondiente, el cual debe efectuarse de acuerdo al valor del 
contrato en los términos y porcentajes contenidos en las normas vigentes sobre la materia, de la 
siguiente manera. 

1. Cuatro (4) MENSUALIDADES VENCIDAS, cada una por un valor de CINCO MILLONES 
QUINIENTOS VEINTIUN MIL QUIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS MICTE 
($5.521.564) incluidos todos los impuestos a que haya lugar. 

' 	 NOTA 1: El valor del último pago está sujeto a variación según la fecha de cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato que resulte del presente proceso de 

S 
contratación, sin que se pueda superar el valor estimado en el presente estudio previo. Por lo tanto 
y en caso de que el valor del último pago sea menor al aquí estimado, se procederá a hacer la 
liberación en el correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal. 

NOTA 2: El valor del contrato y los honorarios a cancelar se determinaron con base a los valores 
de referencia establecidos en la Resolución No 2023000437 del 10 de enero de 2023 - "Por la 
cual de adopta para la vigencia 2023, la escala de perfiles y honorarios para los Contratos de 
Prestación de servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión del Instituto Nacional de Vigilancia 
de Medicamentos y Alimentos - Invima" o en las normas que la actualicen, modifiquen o 
adicionen." o en las normas que la actualicen, modifiquen o adicionen. 

Presentación de propuesta: 

Para la prestación efectiva del servicio, se requieren los siguientes requisitos de idoneidad y 
experiencia, los cuales deberán ser debidamente acreditados como anexos, en la propuesta 
presentada' 

, • Requisitos de Idoneidad. Titulo Profesional: en Derecho, titulo de postgrado en la 
modalidad de especialización relacionada. (TP+ESR+12MEPR o TP+40MEPR) según 
Resolución No. 2023000437 del 10 de enero de 2023. • • Requisitos de experiencia: El contratista debe contar con doce (12) meses de 
experiencia profesional relacionada, procedimientos administrativos y en revisión legal de 
documentos, procedimientos y atención de manera oportuna las solicitudes, trámites y 
peticiones presentadas por los usuarios internos y externos. (TP+ESR+12MEPR o 
TP+40MEPR) según Resolución No, 2023000437 del 10 de enero de 2023. 

• Equivalencias: Si aplican las equivalencias contenidas en la Resolución 2023000437 del 
10 de enero de 2023 (TP+ESR+12MEPR) o (TP+40MEPR). 

• Requisitos de capacidad jurídica: se deben acreditar y presentar los siguientes: 

1. Hoja de vida del SIGEP actualizada 
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Cargue en PDF el documento: Formato Declaración de Bienes y Rentas y Registro de 
Conflictos de Interés, Ley No. 2013 del 30 de diciembre de 2019. En 
https://www.funcionpublica.gov.co/ley-trarisparencia-web/  
Cargue en PDF la Declaración del impuesto sobre la renta y complementarios, Ley No. 
2013 	del 	30 	de 	diciembre 	de 	2019 	Articulo 	Cuarto. 	En 
https://www.funcionpublica.qov ,co/ley-transparencia-web/. 
Copia del documento de identidad legible 
Documento soporte de la definición de la situación militar (aplica para los hombres) 
Soportes formación académica 
Copia de la tarjeta profesional y/o matricula profesional con antecedentes del consejo 
superior que regule la profesión u oficio (cuando aplique) 
Certificaciones de experiencia, las cuales deben contener claramente el cargo o las 
funciones, obligaciones desempeñadas y el tiempo de servicio (fecha de inicio y de 
finalización). 
Certificado de afiliación EPS - Régimen Contributivo, como independiente y/o documento 
que lo exonere 
Certificado de afiliación a fondo de pensiones. 
Examen de salud preocupacional de ingreso (para establecer la vigencia de éste tipo de 
exámenes, se debe observar lo señalado en el artículo 18 del Decreto 723 de 2013, 
compilado en el articulo 2.2.4.2.2.18 del Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015) 
Registro único tributario - RUT (conforme a la última actualización de la DIAN). 
Certificación cuenta bancaria vigente (no mayor a tres meses) 
Formato de declaración de imparcialidad y conflicto de intereses.- GDI-DIE-FM008. 
Formato Compromiso de Confidencialidad de la Información. GTH-SVI-FM010. 

La Entidad verificará en las bases de datos correspondientes, los antecedentes disciplinarios, 
fiscales, penales y de medidas correctivas del proponente. 

La presentación de la propuesta en mención deberá enviarse o presentarse a más tardar en los 
tres (3) días hábiles siguientes del recibido de esta invitación a la carpeta compartida y link enviado 
con anterioridad. 

El proponente que no tenga cuenta habilitada en el Sistema de Información y Gestión del 
Empleo, SIGEP. del Departamento Administrativo de la Función Pública, deberá solicitarla a la 
Entidad, aportando copia de la cedula y dirección de correo electrónico a las siguientes 
direcciones: mforeroqinvima.qov.co  y cflechasbinvima.qov,co, y posterior a ello cargar y 
actualizar los documentos requeridos. 

Por último. y en atención a que la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión para el año 2023 se realizará por la plataforma SECOP II, se recuerda que quienes 
pretendan ser contratistas deben crear y activar su cuenta en dicha plataforma. Para lo anterior, 
sugerimos consultar el instructivo para creación y activación de usuarios en el SECOP II de 
Colombia Compra Eficiente, el cual se encuentra disponible en el siguiente link: 
https://www.colombiacompra.qovco/sites/cce  public/files/cce documentos/reqistro secopii pdf 

Atentamente, 

SANDRA PATRICIA GOMEZ MONTOYA 
Director Técnico de la Dirección de Operaciones Sanitarias 
DIRECCION DE OPERACIONES SANITARIAS 

Proyectó Juan carlos Duarte Castillo 
Revisó Andrés Maurcio Lozano Avda 
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Bogotá D.C. enero del 2023 

Señores: 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES SANITARIAS 
Invima - Bogotá 

Asunto: Propuesta de servicios 

Cordial saludo 

En atención a la invitación recibida en días anteriores, me permito presentar oferta para la presentación 
de servicios profesionales que a continuación se relacionan. 

Objeto: 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO ESPECIALIZADO PARA 
BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO Y LEGAL EN LA ESTRUCTURACION, REVISIÓN DE 
CONCEPTOS, REVISION DE ACTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSULTAS SOLICITADAS EN LOS 
GRUPOS DE TRABAJO TERRITORIAL Y GRUPO DE AUTORIZACIONES Y LICENCIAS PARA 
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN, ASÍ COMO PARTICIPAR EN LAS MESAS DE TRABAJO 
REALIZADAS CON ENTIDADES EXTERNAS E INTERNAS A NIVEL NACIONAL. 

S Que, en virtud de lo expuesto, debe cumplir a cabalidad las siguientes obligaciones: 

Obligaciones Generales: 

Realizar personalmente las actividades para el óptimo cumplimiento contractual. 
Actuar con suma diligencia, responsabilidad e idoneidad en la ejecución de las actividades 
contratadas. 
Suscribir el acta de inicio, junto con quien ejerza la supervisión del contrato, una vez se cuente con 
el lleno de los requisitos legales para ellos. 
Presentar mensualmente o cuando el Supervisor lo requiera, el informe de actividades de acuerdo 
a los parámetros señalados por el Supervisor. 
Responder por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información a su cargo 
Guardar la confidencialidad y la reserva de toda la documentación que le haya sido asignadas en 

. 	desarrollo de sus obligaciones contractuales. 
Informar oportunamente al supervisor asignado, los inconvenientes que afecten el normal desarrollo 
del objeto contractual 
Cumplir como contratista independiente con las obligaciones del sistema de seguridad social 
integral contenidas en las normas legales vigentes. 
Portar el carné que lo identifica como contratista del Instituto en lugar visible. 

S 	
10. Dar cumplimiento a las directrices impartidas por la entidad respecto al MECI, gestión de calidad y 

ambiental, Códigos de Buen Gobierno y Ética vigentes. 
Recibir y descargar la correspondencia asignada en el aplicativo de correspondencia. 
Recibir, custodiar y cuidar la documentación que por razón de su actividad conserve bajo su cuidado 
o a la cual tenga acceso, sin que pueda reproducirla, divulgarla o publicarla en cualquier medio. 
Recibir, custodiar y cuidar los bienes y/o elementos que la entidad le proporciona para el 
desempeño de sus actividades. 
Responder por sus actos u omisiones en ejecución del contrato, cuando con ello cause perjuicios a 
la administración o a terceros. 
Acatar las instrucciones y recomendaciones que, dentro del marco del objeto y obligaciones 
contractuales, se realicen por parte del Invima a través del supervisor designado. 



Lugar de ejecución o entrega: El objeto del presente contrato se ejecutará en la ciudad de Bogotá, 
sin perjuicio de las actividades que deban desarrollarse en el territorio nacional. 

Presupuesto 

El valor del contrato a celebrar será hasta por la suma de VEINTI DOS MILLONES OCHENTA Y SEIS 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS. ($22.086.256) INCLUIDO IMPUESTOS, TASAS Y 
DEMÁS CONTRIBUCIONES DE LEY A QUE HAYA LUGAR. NO APLICA IVA 

Forma de Pago 

El Invima pagará al contratista en pagos mensuales vencidos, una vez preste efectivamente el servicio 
y a satisfacción de acuerdo con el programa anual mensualizado PAC, previa presentación del informe 
de actividades y sus anexos en debida forma, certificación de cumplimiento expedida por el supervisor 
y pago de las cotizaciones al sistema general de seguridad social en salud, pensiones y riesgos 
laborales correspondiente, el cual debe efectuarse de acuerdo al valor del contrato en los términos y 
porcentajes contenidos en las normas vigentes sobre la materia, de la siguiente manera. 

1. Cuatro (4) MENSUALIDADES VENCIDAS, cada una por un valor de CINCO MILLONES 
QUINIENTOS VEINTIUN MIL QUIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE( $5.521.564) 
incluidos todos los impuestos a que haya lugar. 

# 	NOTA 1: El valor del último pago está sujeto a variación según la fecha de cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato que resulte del presente proceso de 
contratación, sin que se pueda superar el valor estimado en el presente estudio previo. Por lo tanto y 
en caso de que el valor del último pago sea menor al aquí estimado, se procederá a hacer la liberación 
en el correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal. 

NOTA 2: El valor del contrato y los honorarios a cancelar se determinaron con base a los valores de 
referencia establecidos en la Resolución No. 2023000437 deI 10 de enero de 2023 - "Por la cual de 
adopta para la vigencia 2023, la escala de perfiles y honorarios para los Contratos de Prestación de 
servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos - Invima" o en las normas que la actualicen, modifiquen o adicionen." o en las normas que 
la actualicen, modifiquen o adicionen. 

DOCUMENTOS ANEXOS A LA PROPUESTA: 

Idoneidad: Título profesional y Titulo de Especialización 
Experiencia: (TP+TSR+12MEPR o TP+40 MEPR) 

' 	Así mismo me permito allegar los siguientes documentos: 

• Formato Invitación a presentar propuesta - GAD-GCT-FM20 
• Propuesta de servicios. 
• "Hoja de vida de la Función Pública impresa desde la página SIGEP (salvo que ocurran fallas 

que lo impidan), debidamente firmada y actualizada en el SIGEP. 
• Cargue del PDF formato Declaración de Bienes y Rentas y Registro de Conflictos de Interés, 

Ley N° 2013 deI 30 de diciembre de 2019. En https:I/www.funcionpublica.qov.co/Iey-
transparencia-web!.  

• Cargue del PDF Declaración del impuesto sobre la renta y complementarios, Ley N° 2013 del 
30 de diciembre de 2019 Artículo Cuarto. En https://www.funcionpublica.gov.co/Iey- 



transparencia-web!. Impresión del pantallazo del cargue de los documentos del númeral 9 y 10. 

• Copia del documento de identidad legible. 
• Documento soporte de la definición de la situación militar (aplica para los hombres). 
• Soportes formación académica. 
• Copia de la tarjeta profesional y!o matricula profesional con antecedentes del colegio o 

corporación que regula la profesión u oficio (cuando aplique). 
• Certificaciones de experiencia que contenga el cargo, obligaciones o funciones y tiempo de 

servicio. 
• Certificado de afiliación EPS como independiente y/o documento que lo exonere. 
• Certificado de afiliación Fondo de pensiones y/o documento que lo exonere. 
• Examen de salud píe ocupacional de ingreso. 
• 	Registro único tributario - RUT (conforme a la última actualización de la DIAN). 
• Certificación cuenta bancaria vigente (no mayor a tres meses). 
• Formato de declaración de imparcialidad y conflicto de intereses.- GDI-DIE-FM008. 
• Formato Compromiso de Confidencialidad de la Información. GTH-SVI-FM010. 
• Confirmación de registro de Proveedor en el SECOP H. (Impreso) 
• Formato Constancia de idoneidad y experiencia - GAD-GCT-FM16 
• Certificado de antecedentes judiciales. 
• Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación. 
• Certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la República. 
• Certificado de consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la 

Policía Nacional. 
• Certificado de consulta al boletin de deudores morosos del Estado de la Contaduria General de 

la Nación 
• Pantallazo Certificado de Portal Anticorrupción de Colombia 

Atentamente, 

ANGELI PATRICIA GAITAN MOISES 
CC. Cedula de Ciudadanía 36543757 
Departamento: BOGOTÁ 
Ciudad: BOGOTA 
Dirección: Carrera 101 A # 152 A - 74 interior 11 Apto 522 
Teléfonos: 3106180936 -3112628389 
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República de Colombia 
Rama Judicial 

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS 

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDCIAL 
DE LA COMSIÓN NACONAL DE D!SCIPLÇNA  JUDICIAL 

OERT FCAO k. 2445252 

lo 	 CERTIFICA: 
Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de a Ccnsión. así como los del 
Tribunal Disciolinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinara no aparecen registradas 
sanciones cona el a) dcctor ANGELI PATRICIA GAITAN MOISES :clentificadc a: con la 
cédula de civadania No. 36543757 y la tarjeta de abogado (a: No. 173217 

Este Certificado no acredita la calidad de Abogado 

Nota: 	Si el Nc. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó os nombres y/o apellidos, oresentan 
erores, favor dirigirse al Registro Nacicnal de Abogados. 

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de l a Rama Judicial 
www.raniajuclicial.gov.co  en el Iink 
itos:/Aw.'d !amajudica; gov. coi.ieo."cornision-n acIona-de-dsci:olna-judicial. 

Bogotá D.C.. DADO A LOS DIECOCHO 18 OlAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL 

41 	
VEINTiTRES (2023) 
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ANTONIO EMILIANO RIVERA BRAVO 
SECRETARIO JUDICIAL 
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CSJ - Consulta de Antecedentes Disciplinarios 
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Judicial 
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VIednesday, December 7, 2022 

Buscar por: 	Funcionario Judicial 	a Abogado 	 .. Licerica temporal abogado 

Numero Documento 36543757 	 Buscar, Imprimir_Certificado' 

Naln Report 

República de Colombia 
Rama Judicial 

e 1J): 
COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS 

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL 
DE LA COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

CERTIFICADO i/o 2004531 

CERTIFICA: 

Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, asi como los del 
Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, no aparecen registradas 
sanciones contra el (la) doctor (a) ANGELI PATRICIA GAITAN MOISES identifIcado (a) con la 
cédula de ciudadania No. 36543757 y  la tarjeta de abogado (a) No. 173217 

Este Certificado no acredita la calidad de 	 gado  

Nota: Si el No. de la Cédula, el de la Tariet8 Protesional ó los nombres yio apellidos, presentan 
errores. tavor dirigirse al Registro Nacional de Abogados. 

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la oágina de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co  en el !nk 
https //wrwramajudicial gov coIweb.icomis,onnacIonal.de.disc,plina.Judicial. 

Bogotá. D.C., DADO A LOS SIETE (7) OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) 

L-'A" 	 ,s. 
ANTONIO EMILIANO RIVERA BRAVO 

SECRETARIO JUDICIAL 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co 
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MINISTERIO DE SALUD 	 1 L) 	y PROTECCION SOCIAL 	 1 

CERTIFICACIÓN NO. 730 

LA SUSCRITA ASESORA DE LA DIRECCIÓN GENERAL CON DELEGACIÓN DE FUNCIONES 
DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DEL INVIMA 

NIT: 830.000.167-2 

CERTIFICA QUE: 

De conformidad con los documentos que obran en el archivo de la entidad, se encontró que ANGELI 
PATRICIA GAITAN MOISES, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía N°36.543.757, suscribió con 
el INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA el(los) 
siguiente(s) contrato(s): 

1. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 511 de 2022 

OBJETO: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO ESPECIALIZADO 

S  PARA BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO Y LEGAL EN LA ESTRUCTURACIÓN, 
REVISIÓN DE CONCEPTOS, REVISIÓN DE ACTOS ADMINISTARTIVOS Y CONSULTAS 
SOLICITADAS EN LOS GRUPOS DE TRABAJO TERRITORIAL Y GRUPO DE AUTORIZACIONES 
Y LICENCIAS PARA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN, ASÍ COMO PARTICIPAR EN LAS MESAS 
DE TRABAJO REALIZADAS CON ENTIDADES EXTERNAS E INTERNAS A NIVEL NACIONAL. 

FECHA DE INICIO: 27 de enero de 2022 
FECHA DE TERMINACION: 16 de diciembre de 2022 

VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales, el valor total del presente contrato se 
suscribió por la suma de: CINCUENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($55.937.064). 

NOTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Son las descritas en el Contrato 511 de 2022, el 
cual se adjunta en cinco (05) folios útiles a la presente certificación. 

Dada en Bogotá D.C. el 06 de diciembre de 2022, a solicitud del (la) interesado (a). 

Cordialmente. 

MARÍA MARGARITA CÁRDENAS CORTÉS 
Asesora de la Dirección General con Delegación de Funciones 

del Grupo de Gestión Contractual 

Proyectó Rosa E. Caicedo 
Revisó Nancy Rocio Silva O 

Instituto Nacional de Vigilancia 	Oficina Principal: Cra 10 N° 64 - 28 - Bogotá 	 www.lnvlma.gov.co  
de Medicamentos y Alimentos 	 Administrativo: Cra 10 N°64 - 60 	 - ' r'..m, 	.... L. O O © Invima 	 (60)(1) 742 2121 



ANEXO No. 1 CLAUSULADO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES NÚMERO 511 DE 2022, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA Y ANGELI PATRICIA GAITAN 
MOISES. 

Entre los suscritos a saber, ROY LUIS GALINDO WEHDEKING, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado cori cédula de ciudadanla número 72.220.515 expedida en Barranquilla, quien obra en calidad 
de Secretario General del INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y 
ALIMENTOS - INVIMA, identificado con N IT. 830.000.167-2, de conformidad con la facultad para celebrar 
contratos conferida por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015. la Resolución 
No. 2020006742 del 25 de febrero de 2020, acta de posesión No. 040 del 25 de febrero de 2020 y  la 
Resolución de Delegación de Funcones No, 2012030802 del 19 de octubre de 2012, quien para todos 
los efectos del presente documento se denominará EL INVIMA o LA ENTIDAD por una parte y por la 
otra, ANGELI PATRICIA GAITAN MOISES., identificada con cédula de ciudadanía No. 36.543.757 
expedida en Santa Marta., quien actúa en nombre propio y que para efectos legales se denominará en el 
presente documento EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 511 de 2022, de conformidad a la justificación estimada en el 
estudio previo que hace parte integral del contrato y que se regirá por las cláusulas que a continuación 
se establecen, PRIMERA. OBJETO: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO 
ESPECIALIZADO PARA BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO JURIDICO Y LEGAL EN LA 
ESTRUCTURACIÓN, REVISIÓN DE CONCEPTOS, REVISIÓN DE ACTOS ADMINISTARTIVOS Y 
CONSULTAS SOLICITADAS EN LOS GRUPOS DE TRABAJO TERRITORIAL Y GRUPO DE 
AUTORIZACIONES Y LICENCIAS PARA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN, ASi COMO PARTICIPAR 
EN LAS MESAS DE TRABAJO REALIZADAS CON ENTIDADES EXTERNAS E INTERNAS A NIVEL 
NACIONAL. SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: A) Obligaciones Generales: 1. 
Realizar personalmente las actividades para el óptimo cumplimiento contractual. 2. Actuar con suma 
diligencia, responsabilidad e idoneidad en la ejecución de las actividades contratadas 3. Suscrbir el acta 
de inicio, junto con quien ejerza la supervisión del contrato, una vez se cuente con el lleno de los requisitos 

S legales para ellos. 4. Presentar mensualmente o cuando el Supervisor lo requiera, el informe de 
actividades de acuerdo a los parámetros señalados por el Supervisor. S. Responder por la integridad, 
autenticidad, veracidad y fidelidad de la información a su cargo. 6. Guardar la confidencialidad y la reserva 
de toda la documentación que le haya sido asignadas en desarrollo de sus obligaciones contractuales. 7. 
Informar oportunamente al supervisor asignado, los inconvenientes que afecten el normal desarrollo del 
objeto contractual. 8. Cumplir como contratista independiente con las obligaciones del sistema de 
segundad social integral contenidas en las normas legales vigentes. 9. Portar el carné que lo identifica 
como contratista del Instituto en lugar visible. 10. Dar cumplimiento a las directrices impartidas por la 
entidad respecto al MECI, gestión de calidad y ambiental, Códigos de Buen Gobierno y Ética vigentes 
11. Recibir y descargar la correspondencia asignada en el aplicativo de correspondencia. 12. Recibir 
custodiar y cuidar la documentación que por razón de su actividad conserve bajo su cuidado o a la cual 
tenga acceso, sin que pueda reproducirla, divulgarla o publicarla en cualquier medio. 13. Recibir, custodiar 
y cuidar los bienes y/o elementos que la entidad le proporciona para el desempeño de sus actividades. 
14. Responder por sus actos u omisiones en ejecución del contrato, cuando con ello cause perjuicios a 
la administración o a terceros. 15. Acatar las instrucciones y recomendaciones que, dentro del marco del 
objeto y obligaciones contractuales, se realicen por parte del Invima a través del supervisor designado. 
16. Prestar los servicios contratados con plena autonomla técnica y administrativa. 17. No acceder a 
peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley, con el fin de obligarlos a realizar u omitir 
un hecho o un acto en el ejercicio de sus obligaciones. En caso de que ello presente, informar 
inmediatamente al Invima 18. Al finalizar el contrato, deberá devolver todos los elementos entregados 
por el Invima para su ejecución, soportando por escrito dicha entrega. De igual forma deberá quedar al 
día con el aplicativo de correspondencia. 19. Cumplir a cabalidad con la normativa vigente que regula su 

• profesión 20. Registrar ' actualizar su información ' documentos en el Sistema de InformaciÓn y Gestión 
del Empleo Público, SIGEP. 21. Presentar para la suscripción del acta de inicio, el examen pre 
ocupacional establecido en el articulo 2.2.4.2.2.18. del Decreto 1072 de 2015 y entregar el certificado 
respectivo en el Grupo de Gestión Contractual. 22. Actualizar conforme a las reglas previstas en la Ley 
2013 de 2019 su declaración de rentas y registro de conflictos de intereses. 23. Cargar y actualizar en su 
usuario del Secop II, sus cuentas de cobro e informes de actividades de conformidad con lo desarrollado 
durante la ejecución del contrato. 24. Las demás que sean necesarias y requeridas para el óptimo 
cumplimiento del objeto contractual. B) Obligaciones EspecIficas: 1. Apoyar jurídicamente a los Grupos 
internos de la Dirección de Operaciones Sanitarias en la proyección de consultas y respuestas a 
solicitudes requeridas por los mismos de conformidad al Plan de adquisiciones de la Entidad.2. Articular 
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ANEXO No. 1 CLAUSULADO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES NÚMERO 511 DE 2022, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA Y ANGELI PATRICIA GAITAN 
MOISES. 

y apoyar legalmente a la Dirección de Operaciones Sanitarias con las diferentes dependencias del 
Instituto en la solicitud de conceptos y lineamientos respecto de las necesidades presentadas.3. Apoyar 
legalmente en la proyección de respuestas a consultas y solicitudes que requiera la Dirección de 
Operaciones Sanitarias en el marco de sus competencias, asl como las que se articulan con la Dirección 
General de la Entidad.4. Orientar legalmente a la Dirección de Operaciones Sanitarias y buscar los 
espacios donde se gestionen iniciativas de articulación entre diferentes entidades públicas y privadas que 
permitan generar espacios para la construcción de la formulación de estrategias y politicas públicas en 
aras de proteger la salud pública. S. Realizar la revisión y dar visto bueno a los documentos respuesta de 
las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias y recursos que alleguen a la Dirección de Operaciones 
Sanitarias.8. Revisar jurldicamente la proyección de los actos administrativos emanados del Grupo de 
Autorizaciones y Licencias para Importación y Exportación.7. Apoyar en las reuniones, audiencias, 
conversatorios, y demás eventos conde se necesite el mismo y cuente con la participación de la Dirección 
de Operaciones Sanitarias.8. Brindar acompañamiento a los superv!sores de contrato designados para 
los diferentes procesos contractuales, en la gestión y seguimiento de los mismos.PARÁGRAFO. Serán 
propiedad de la Entidad estatal los resultados de los estudios, investigaciones y en general los informes 
y trabajos realizados para cumplir el objeto de este contrato El contratista no podrá hacer uso de los 
mismos para fines diferentes a los del trabajo mismo, sin autorización previa, expresa y escrita de la 
Entidad Estatal. El contratista puede hacer uso y difusión, de los resultados, informes y documentos, en 
general de los productos que se generen en desarrollo y ejecución del presente contrato, siempre y 
cuando con ello no se afecte la confidencialidad de que trata el contrato y se haya obtenido previamente 
autorización del contratante. TERCERA. DERECHOS DEL CONTRATISTA: 1. Recibir el pago en los 
términos pactados en la cláusula quinta del presente Contrato. 2. Recibir de manera oportuna la 
información necesaria para la ejecución del contrato. CUARTA, DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL 
CONTRATANTE: 1. Ejercer l a supervisión del contrato acorde con las normas vigentes y los manuales 
adoptados por La Entidad. 2. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 3. 
Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 
garantias a que hubiere lugar. 4. Solicitar la actualización o revisión de los precios cuando se produzcan 
fenómenos que en alteren en su contra el equilibrio económico o financiero del contrato. S. Adelantar las 
revisiones periódicas de las obras ejecutadas, servicios prestados o bienes suministrados, para verificar 
que se cumplan con las condiciones de calidad ofrecidas. 6. Exigir que la calidad de los bienes y servicios 
adquiridos se ajuste a los requisitos mlnimos previstos en las normas técnicas obligatorias, las normas 
técnicas colombianas o internacionales 7. Actuar de tal modo que rio sobrevenga una mayor onerosidad 
en el cumplimiento de las obigaciones a cargo del contratista. 8. Corregir los desajustes que puedan 
presentarse y acordar los mecanismos y procedimientos pertinentes para solucionar rápida y eficazmente 
las diferencias o situaciones litigiosas que se presenten. 9. Efectuar el registro presupuestal 
correspondiente. 10. Pagar el valor de los honorarios pactados, una vez se cumplan los requisitos para 
ello. 11. Brindar el acompañamiento, la información y la documentación que el contratista requiera para 
el adecuado cumplimiento de sus obligaciones. 12. Pagar el valor de los gastos en que incurra el 
contratista por conceptos de viajes o traslados, de acuerdo con los montos establecidos en las normas 
que regulan la materia y en los procedimientos del Invima. 13 Adelantar todas las gestiones necesarias 
para la correcta ejecución del contrato, incluyendo las suspensiones y reinicios a que haya lugar 
QUINTA. VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: Para todos los efectos legales, el valor total 
del presente contrato asciende a la suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($55.937.064) INCLUIDO IMPUESTOS 
Y DEMÁS CONTRIBUCIONES DE LEY A QUE HAY LUGAR (NO APLICA IVA). El pago del valor del 
contratose realizará de la siguiente manera: 1) Diez (10) mensualidades vencidas cada una por valor de 
CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 
M/CTE ($5.227.763) incluidos todos Jos impuestos a que haya lugar. 2) Un último pago, por un valor de 
TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($3.659.434) incluidos todos los impuestos a que haya lugar. PARAGRAFO 
PRIMERO: EL INVIMA pagará al contratista en pagos mensuales vencidos, una vez preste efectivamente 
el servicio y a satisfacción de acuerdo con el programa anual mensualizado PAC, previa presentación del 
informe de actividades y sus anexos en debida forma, certificación de cumplimiento expedida por el 
supervisor y pago de las cotizaciones al sistema general de seguridad social en salud, pensiones y riesgos 
laborales correspondiente, et cual debe efectuarse de acuerdo al valor del contrato en los términos y 
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ANEXO No. 1 CLAUSULADO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES NÚMERO 511 DE 2022, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA Y ANGELI PATRICIA GAITAN 
MOISES. 

porcentajes contenidos en las normas vigentes sobre la materia. PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor del 
último pago está sujeto a variación según la fecha de cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución del contrato que resulte del presente proceso de contratación, sin que se pueda superar el 
valor estimado en el presente estudio previo. Por lo tanto y en caso de que el valor del último pago sea 
menor al aquí estimado, se procederá a hacer la liberación en el correspondiente certificado de 
disponibilidad presupuestal. PARÁGRAFO TERCERO: El valor del contrato y los honorarios a cancelar 
se determinaron con base a los vaores ae referencia establecidos en la Resolución No. 2016053728 del 
21 de diciembre de 2016 - 'Por la cual se fijan los parámetros para determinar los honorarios de los 
contratos de prestación de servicios del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - 
Invima" o en las normas que la actualicen, modifiquen o adicionen. SEXTA. IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL: La erogación que se cause con el presente compromiso contractual se hará con cargo 
al presupuesto de la Entidad de la actual vigencia fiscal, de conformidad con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 52522 del 20 de enero de 2022. SÉPTIMA. GASTOS POR 
DESPLAZAMIENTO: Cuando para el cumplimiento del objeto contractual se haga necesario el 
desplazamiento del CONTRATISTA a sitios diferentes de la ciudad de ejecución del contrato, EL INVIMA 
suministrará los gastos de transporte e igualmente suministrará los gastos de viaje de acuerdo con la 
escala de viáticos establecida por la entidad para los funcionarios públicos, a los cuales le serán aplicables 
los descuentos y retenciones de ley OCTAVA. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El objeto del 
presente contrato se ejecutará hasta el día 16 de diciembre de 2022, contando a partir del cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. NOVENA. SUSPENSIÓN: El término de ejecución 
del contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: a) Por circunstancias de fuerza mayor, caso 
fortuito o de interés público que impidan su ejecución. b) Por mutuo acuerdo entre las partes. La 
suspensión se hará constar en acta suscrita por las partes y el término de esta no se computará para 
efectos de los plazos del contrato. DECIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA: El contrato podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los siguientes casos: a) Por mutuo acuerdo entre las partes. b) Por 
fuerza mayor, caso fortuito o de interés público que haga imposible continuar con su ejecución. c) Por 
incumplimiento de alguno de los compromisos adquiridos en el compromiso anticorrupción adjunto al 
contrato. DÉCIMA PRIMERA. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento parcial o 
total de cualquiera de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, este deberá pagar a favor del INVIMA 
hasta el diez por ciento (10%) del valor total del contrato, en calidad de cláusula penal pecuniaria, la cual 
será impuesta por el INVIMA mediante resolución motivada, de conformidad con el proceaimiento 
establecido en el articulo 86 de la Ley 1474 de 2011 Este valor será descontado del saldo a favor del 
CONTRATISTA silo hubiere o se hará efectiva a través de la garantía única de cumplimiento, en caso 
de que esta sea requerida. DECIMA SEGUNDA, MULTAS: En caso de mora o retardo en el cumplimiento 
de las obligaciones por parte del CONTRATISTA, el INVIMA mediante acto administrativo motivado de 
conformidad con el procedimiento establecido en el articulo 86 de la Ley 1474 de 2011, impondrá multas 
sucesivas del 1% deI valor mensual del contrato por cada día de retardo, sin exceder el 10% del valor 
total del mismo, las cuales podrán ser descontadas de los saldos a favor del CONTRATISTA o hacerse 
efectivas a través de la garantía única de cumplimiento, en caso de que esta requerida. DÉCIMA 
TERCERA. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA se obliga a indemnizar al Invima con ocasión de la 
violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en los estudios previos y en el presente 
contrato. EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a la Entidad Estatal Contratante de cualquier 
daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta 
por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del contrato. El Contratista mantendrá 
indemne a la Entidad Estatal Contratante por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que 

• se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, 
subordinados o terceros que se vinculen por su cuenta a la ejecución de las obligaciones derivaaas del 
Contrato. DÉCIMA CUARTA, DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: El Contratista hace las 
siguientes declaraciones: 1. Conoce y acepta los Documentos del Proceso. 2. Tuvo la oportunidad de 
solicitar aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso y recibió del lnvima respuesta 
oportuna a cada una de las solicitudes. 3. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el Contrato. 
4. Que al momento de la celebración del contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, ni en conflicto de intereses. S. Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales y frente 
al sistema de seguridad social integral. 6. El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto dei contrato 
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ANEXO No. 1 CLAUSULADO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES NÚMERO 511 DE 2022, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA Y ANGELI PATRICIA GAITAN 
MOISES. 

DÉCIMA QUINTA, INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA es independiente del 
Invima y, en consecuencia, no es su representante, agente o mandatario, No tiene la facultad de hacer 
declaraciones, representac;ones o compromisos en nombre del Invima, ni de tomar decisiones o iniciar 
acciones que generen obligaciones a su cargo Salvo expresa autorización de la Entidad DECIMA 
SEXTA. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: El contrato, de conformidad con lo establecido en 
el numeral 30 del artIculo 32 de la Ley 80 de 1993, no genera relación laboral alguna con el 
CONTRATISTA: por lo tanto, el CONTRATISTA sólo tendrá derecho a la cancelación de los valores 
pactados en la cláusula quinta del mismo DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD: EL CONTRATISTA 
es responsable por el cumplimiento del objeto y obligaciones contenidas en el contrato. Ninguna de las 
partes será responsable frente a la otra o frente a terceros por daños especiales, imprevisibles o daños 
indirectos, derivados de fuerza mayor o caso fortuito de acuerdo con la ley. DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN: 
EL CONTRATISTA no podrá ceder en todo o en parte a persona natural o jurldica alguna, los derechos 
y obligaciones que surjan en este contrato, sin la autorización previa, expresa y escrita del Invima. 
DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las controversias o diferencias que surJan entre 
el Contratista y la Entidad Estatal Contratante con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga 
o terminación del contrato, asl como de cualquier otro asunto relacionado con el contrato, serán sometidas 
a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles 
a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra la existencia de una 
diferencia, VIGESIMA. NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que 
las partes deban hacer en desarrollo del Contrato deben constar por escrito y se entenderán debidamente 
efectuadas sólo si son entregadas al supervisor del contrato y al contratista en las direcciones reportadas 
en el expediente contractual PARÁGRAFO: En caso de presentarse alguna modificación en la 
información relacionada deberá ser notificada. VIGÉSIMA PRIMERA. REGIMEN LEGAL APLICABLE: 
Este contrato se regirá por las cláusulas aquí establecidas y por las disposiciones de la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007, decretos reglamentarios y demás normas legales vigentes concordantes. VIGÉSIMA 
SEGUNDA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El contrato se perfecciona con la firma de las 
partes en la plataforma electrónica SECOP H. Para su ejecución se requiere de la expedición del registro 
presupuestal, la afUiación del contratsta al Sistema de Riesgos Laborales, según corresponda y la 
suscripción del acta de inicio. PARAGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA se compromete a suscribir 
el contrato dentro de los tres (3) dlas siguientes a la comunicación por parte del Invima, PARÁGRAFO 
SEGUNDO: Si EL CONTRATISTA no cumple en cualquier caso lo establecido en el PARÁGRAFO 
PRIMERO de esta cláusula, el Invima adelantará las acciones legales pertinentes a que haya lugar. 
PARÁGRAFO TERCERO: El lnvin'ia se abstendrá de expedir el acta de inicio hasta tanto se cumpla lo 
estipulado en el parágrafo primero de la presente cláusula. Cualquier perjuicio y/o menoscabo económico 
o financiero que pueda perjudicar al Contratista, al lnvima, o a terceros por el no cumplimiento de las 
obl:gaciones contenidas en la presente cláusula, serán única y exclusivamente responsabilidad del 
CONTRATISTA, VIGÉSIMA TERCERA. LUGAR DE EJECUCIÓN: El objeto del presente contrato se 
ejecutará en la ciudad de Bogotá, sin perjuicio de las actividades que deban desarrollarse en el territorio 
nacional. VIGÉSIMA CUARTA. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: De conformidad con el Manual de 
Supervisión e Interventorla adoptado por el Invma, la supervisión de la ejecución de las obligaciones 
contractuales estará a cargo del Director de Operaciones Sanitarias o por la persona que designe el 
Ordenador del Gasto de la Entidad El supervisor asume la responsabii:dad por el seguimiento y control 
del contrato, así como la correcta y cabal ejecución del mismo, de acuerdo a los mecanismos consagrados 
en el Ordenamiento Jurídico. El supervisor del contrato deberá verificar, entre otros aspectos. como 
requisito para el pago de los honorarios a que haya lugar, que el contratista se encuentre al dla con sus 

. obligaciones relativas al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales en caso de que así 
corresponda. VIGESIMA QUINTA. DOCUMENTOS: Forman parte del contrato los estudios y documentos 
previos, el certificado de disponibilidad presupuestal, la propuesta de servicios, el certificado de 
inexistencia de personal, el certificado de objeto igual (cuando aplique), constancia de idoneidad y de 
experiencia, el contrato electrónico y el registro presupuestal que se origine del contrato, asl como todos 
los demás documentos que sirvan de soporte o que durante el desarrollo del contrato se generen y 
alleguen al expediente contractual VIGÉSIMA SEXTA. CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATISTA que 
suscribe este contrato, asl como todas y cada una de las personas que intervengan en el desarrollo del 
objeto del presente contrato acuerdan que cualquier información dada a conocer entre ellas, así como la 
que pudiese desarrollar durante la ejecución del contrato, será mantenida confidencial, reservada o 
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ANEXO No. 1 CLAUSULADO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES NÚMERO 511 DE 2022, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA Y ANGELI PATRICIA GAITAN 
MOISES. 

secreta, y no podrá divulgarse o revelarse total o parcialmente a personas ajenas a las partes de este 
contrato, asl como tampoco a ningún medio conocido o por conocer, según las siguientes condiciones: 
A) EL CONTRATISTA mantendrá la información confidencial, y se abstendrá de revelarla a terceras 
personas, en beneficio propio o ajeno, sin el consentimiento previo y por escrito del Invima B) La 
información que sea conocida por el contratista en ejecución del contrato, será utilizada exclusivamente 
para el cumplimiento de los servicios objeto del mismo. C) La obligación de confidencialidad se extenderá 
a los desarrollos que se produzcan como consecuencia del uso de la información intercambiada en la 
ejecución del contrato. D) EL CONTRATISTA se responsabilizará de que las personas que estén a su 
cargo y las que intervengan en la ejecución del contrato, se sometan al acuerdo de confidencialidad aqul 
establecido. Consecuencia de lo anterior, les quedará prohibido a estas personas transferir o suministrar 
a terceros a cualquier título, información que obtenga de las otras partes en desarrollo del mismo. E) EL 
CONTRATISTA se obliga a divulgar la información de que trata la presente cláusula única y 
exclusivamente a los empleados, contratistas y dependientes que deban conocerla para el desarrollo de 
sus actividades dentro de la ejecución del contrato y bajo obligación de confidencialidad Igualmente, las 
partes solo revelarán a estas personas únicamente la parte de la información pertinente para la ejecución 
de sus actividades F) EL CONTRATISTA se compromete a adoptar todas las medidas de seguridad 
razonables de acuerdo con la naturaleza de la información para garantizar la confidericialidad, secreto y 
reserva de la misma. G) EL CONTRATISTA se obliga a mantener en confidencialidad toda información 
dada a conocer por una parte a las demás que pueda ser objeto de protección como Propiedad Intelectual 
en si misma y sin desarrollo alguno PARÁGRAFO PRIMERO: Si existe duda sobre la confidencialidad, 
reserva o secreto de alguna información suministrada, ésta será tratada como confidencial hasta que el 
lnvma manifieste lo contrario por escrito. Esta obligación de confidencialidad no se aplicará sobre la 
información que sea de dominio público regulada por la Ley 1712 de 2014, o que haya sido conocida con 
anterioridad al presente contrato por alguna de las partes, o dada o conocer por un tercero que no tuviere 
la obligación de confidencialidad, reserva o secreto. PARÁGRAFO SEGUNDO: El incumplimiento a la 
obligación de confidenciafidad que le asiste al contratista será considerada corno causal de 
incumplimiento del contrato. PARAGRAFO TERCERO: La duración de la obligación de corifidencialidad, 
secreto y/o reserva durará mientras la información sea considera de carácter confidencial, secreta y/o 
reservada. VIGÉSIMA SÉPTIMA: GARANTÍAS: De conformidad con los estudios y documentos previos, 
en el presente contrato no serán exigibles las garantlas descritas en el Decreto 1082 de 2015. VIGÉSIMA 
OCTAVA. AUDITORÍA: La entidad podrá realizar, cuando considere necesario, auditorías al proveedor 
con el propósito de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales. Lo anterior se hará previa 
comunicación al contratista. VIGÉSIMA NOVENA. REGISTRO PRESUPUESTAL: Una vez 
perfeccionado el presente contrato con la firma de las partes, el Ordenador del Gasto dispone que a 
través del Grupo Financiero y Presupuestal se proceda a la expedición del Registro Presupuestal de 
Compromiso en la plataforma que corresponda. TRIGÉSIMA. DOMICILIO: Para todos los efectos legales, 
las partes fijan como domicilio contractual la ciudad de Bogotá. 

lknl 

Dado en Bogotá D.C., el 26 de enero de 2022. 

Proyectó: 	 Rei4só y 4probó: 
Valeria Isabel Saurith Mafia Magarita Cárdenas 
López 	 Cortés 
Contratista GGC 	1 Coordinadora - GGC 

instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y  Alimentoc,  vivir-n.a 
Oflcina Principal: Cia 10 N 64 28 BoCuia 
AfmInlitratvo: Cía 10 N° 64 - 60 

(60X1) 742 2121 

wwwinvima.goco 
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ANEXO No. 1 CLAUSULADO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES NÚMERO 038 DE 2021, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO 
NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA Y ANGELI 
PATRICIA GAITAN MOISES. 

Entre los suscrtos a saber. ROY LUIS GALINDO WEHDE KING, mayor de edad, vecino de 
esta ciudad, identificado con cédula de ciudadania número 72.220.515 expedida en 
Barranquilla, quien obra en calicad de Secretario General del INSTITUTO NACIONAL DE 
VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS • INVIMA, identificado con NIT. 
i30.3C0.167-2 ie conformidad con la facultac para celebrar contratos conferida por la Ley 
8C de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, ía ResoL;ción No. 2020006742 
J€ 25 de febrero de 2020, acta de posesión No 040 del 25 de feb'ero de 2020 y  la 
Resoución de Delegación de Funciones No 2012030802 del 9 de octubre de 2012. quien 
para todos los efectos del presente documento se denominará EL INVIMA o LA ENTIDAD 
po" una parte, y por la otra ANGELI PATRICIA GAITAN MOISES , identificada con 
cédula de ciudadanía No. 36.543.757 expedida en Santa Marta., quien actúa en nomore 
propio y que para efectos legales se denominará en el presente documento EL 
CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES No.038 de conformidad a la justificación estimada en el 
estudio previo que hace parle integral del contrato y que se regirá por las cláusulas que a 
'ontinuación se establecen PRIMERA. OBJETO: PRESTAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONAES COMO ABOGADO ESPECIALIZADO PARA BRINDAR 
ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO A LOS DIFERENTES GRUPOS DE TRABAJO DE LA 
DIRECCiÓN DE OPERACIONES SANITARIAS DEL INVIMA EN LA ELABORACIÓN DE 
ESTUDIOS PREVIOS, ESTRUCTURACIÓN Y REVISIÓN DE CONCEPTOS Y 
CONSULTAS SOLICITADAS POR LOS GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO Y LOS 
USJARIOS A NIVEL NACIONAL, ASÍ COMO LA REVISIÓN DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR PARTE DEL GRUPO DE AUTORIZACIONES Y 
LICENCIAS PARA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN. SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA: A) Obligaciones Generales: 1. Realizar personalmente las actividades 
para el óptimo cumplimiento contractual. 2. Actuar con suma diligencia, responsabilidad e 
co neidad en la ejecución de las actividades contratadas. 3. Suscribir el acta de inicio, junto 
cc quien ejerza la supervisión del contrato, una vez se cuente con el lleno de OS requisitos 
.egaies para ellos. 4. Presentar mensualmente o cuando el Supervisor lo requiera, el 
:nforme de actividades de acuerdo a los parámetros señalados por el Supervisor 5. 
Responder por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información a su 
cargo. 6. Guarcar ia confidencialidad y la reserva de toda la documentación que le haya 
sido asignadas en desarrolo de sus obugaciones contractuales. 7. Informar oportunamente 
al supervisor asignado, los inconvenientes que afecten el normal desarrollo del objeto 
co - tmotual 8. Cumplir comc contratista ndependente con las obigaciones del sistema de 
seguridad social integral contenidas en las normas legales vigentes. 9. Portar el carné que 
o identifica como contratista del Instituto en lugar visible. 10. Dar cumplimiento a las 
directrices imparticas por la entidad respecto al MECI, gestión de calidad y ambiental. 
Códigos de Buen Gobierno y Ética vigentes. 11. Recibir y descargar la correspondencia 
asgnada en el aplicativo de correspondencia. 12. Recibir, custodiar y cuidar la 
documentación que por razón de su actividad conserve bajo su cuidado o a la cual tenga 
acceso, sin que pueda reproducirla, divulgarla o publicarla en cualquier medio. 13. Recibir, 
custodiar y cuicar los bienes y/o elementos que la entidad le proporciona para el desempeño 
de sus actividades. 14. Responder por sus actos u omisiones en ejecución del contrato. 
cuando con ello cause perjuicios a la administración o a terceros. 15. Acatar las 
instruccones y recomendactones que. dentro del marco del objeto y oblgacicnes 
ontractuales.se «ealicer por parte del Invima a través del supervisor designado 16. 

P-estar los servicios contratados con plena autonomia técnica y administrativa. 17. No 
acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de 
obligarlos a realizar u omitir un hecho o un acto en el ejercicio de sus obligaciones. En caso 
de que ello presente, informar nmediatamente al irivima. 18. Al finalizar el contrato, deberá 
devolver todos los elementos entregados por el Invima para su ejecución, soportando por 
escrito dicha entrega. De igual forma deberá quedar al cha con el aplicativo de 
correspondencia. 19. Cumplir a cabalidaa con la normativa vigente que regula su profesión. 
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ANEXO No, 1 CLAUSULADO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES NÚMERO 038 DE 2021, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO 
NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA Y ANGELI 
PATRICIA GAITAN MOISES. 

20. Registrar y actualizar su información y documentos en el Sistema de Información y 
Gestión del Empleo Público. SIGEP. 21. Presentar para la suscripción del acta de inicio, el 
examen pre ocupacional establecido en el articulo 2.2.4.22.18. del Decreto 1072 de 2015 
y entregar el certificado respectivo en el Grupo de Gestión Contractual. 22. Publicar y/o 
actualizar conforme a las regias previstas en la Ley 2013 de 2019 su declaración de rentas 
y registro de conflictos de intereses 23. Cargar y actualizar en su usuaro del Secop II. sus 
cuentas de cobro e informes de actividades de conformidad con lo desarrollado durante la 
ejecucón del contrato. 24. Las demás que sean necesarias y requeridas para el óptimo 
cumplimiento del objeto contractual B) Obligaciones Especificas: 1. Brindar 
acompañamiento juridico a la Dirección de Operaciones Sanitarias en la formulación de 
estudios previos de bienes y servicios requeridos por los Grupcs Internos de Traba i o de 
esta dependencia y de conformidad al Plan Anual de adquisiciones de la Entidad.2. Apoyar 
legalmente en la revisión de conceptos y procedimientos internos y externo de la 
Dirección.3.proyectar respuestas a consultas y solicitudes que requiera la Dirección de 
Operaciones Sanitarias en el marco de sus competencias, así como las que se articulan 
con la Dirección General de la Entidad.4.Brindar apoyo jurídico a 'os grupos de la Dirección 
de Operaciones Sanitarias en la realización de actividades donde se gestionen iniciativas 
de artculación entre diferentes entidades públicas y privadas que permitan genera-
espacios para la construcción de la formulación de estrategias en aras ce proteger la salud 
pública.5.Apoyar en la revisión de los documentos respuesta de las peticiones, quejas 
reclamos y sugerencias y recursos que alleguen a la Dirección de Operaciones 
Sanitarias 6.Brindar apoyo a la Dirección de Operaciones Sanitarias en el fortalecimiento 
de los mecanismos e instrumentos jurídicos en relación con la .nterlocución entre el nivel • central para la unificación de criterios entre los grupos de trabajo territo'ial.7.Apoyar y 
brindar visto bueno legal a los actos administrativos emanados del Grupo de Autorizaciones 
y Licencias para Importación y Exportación. 8.Asistir a 	os Grupos de 	a Dirección de 
Operaciones Sanitarias en las reuniones, audiencias, conversatorios. y demás eventos 
donde se necesite apoyo legal.9.Brindar acompañamiento a los supervisores de contrato 
designados para los diferentes procesos contractuales, en la gestión y seguimiento de los 
mismos 	NOTA 1. Serán de propiedad de la Entidad estatal los resultados ce los estjdios. 
investigaciones y en general los informes y trabajos realizados para cumplir el objeto de 
este contrato. El contratista no podrá hacer uso de los msmos para fines diferentes a lcs 
del trabajo mismo. sic, autorización previa, expresa y escrita de la Entidad Estatal. E 
contratista puede hacer uso y difusión, de los resultados, informes y documentos, er 
general de los productos que se generen en desarrollo y ejecución del prrsonte contrato. 
siempre y cuando cori ello no se afecte la confidencialidad de que trata el co - trato y se haya 
obtenido 	previamente 	autorización 	del 	contratante. 	TERCERA. 	DERECHOS 	DEL 
CONTRATISTA: 1. Recibir el pago en los términos pactados en la cláusula quinta del 
presente Contrato, 	2. 	Recibir de manera oportuna 	la 	información 	necesaria 	para 	la 
ejecución del contrato. CUARTA. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 
1. Ejercer la supervisión del contrato acorde con las normas vigentes y los manuales 
adoptados por La Entidad. 2. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objete 
contratado. 3. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las 
sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 4. Solcitar la actualización o revisión 
de los precios cuando se poduzcan fenómenos que en alteren en su contra, el equilibio . económico o fnanciero del contrato. S. Adelantar las revisiones periódicas de las obras 
ejecutadas, servicios prestados o bienes suministrados, para verificar que se cumolan con 
las condiciones de calidad ofrecidas 	6. Exigir que la calidad de los bienes y servicios 
adquiridos se ajuste a los requisitos mínimos previstos en las normas técnicas obligatorias, 
las normas técnicas 	colombianas o internacionales. 	7. Actuar de tal 	modo que rio 
sobrevenga una mayor onerosidad en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
contratista. 8. Corregir los desajustes que puedan presentarse y acordar los mecanismos y 
procedimientos 	pertinentes 	para 	solucionar 	rápida 	y 	eficazmente 	as 	diferencias 	o 
situaciones 	litigiosas 	que 	se 	presenten. 	9. 	Efectuar 	el 	registro 	presupuestal 
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ANEXO No. 1 CLAUSULADO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES NÚMERO 038 DE 2021, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO 
NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA Y ANGELI 
PATRICIA GAITAN MOISES. 

corespondiente. 10. Pagar el valor de los honorarios pactados, una vez se cumplan los 
requisitos para ello. 11. Brindar el acompañamiento, la información y la documentación que 
el contratista requiera para el adecuado cumplimiento de sus obligaciones. 12. Pagar el 
valor de los gastos en que incurra el contratista por conceptos de viajes o traslados, de 
ac..ierdo con los montos establecidos en las normas que regulan la materia y en los 
procedimientos del lnvima. 13. Adelantar todas las gestiones necesarias para la correcta 
ejecución dei contrato, incluyendo las suspensiones y reinicios a que haya lugar. QUINTA. 
VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: Para todos los efectos legales, el valor 
total del presente contra:o asciende a la suma CINCUENTA Y OCHO MILLONES 
SETECIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS M/CTE, 
($58.725.204), INCLUIDO IMPUESTOS Y DEMAS C ONTRIBUCIONES DE LEY A QUE 
HAYA LUGAR. (NO APLICA IVA). El pago del valor del contrato se realizará de la 
sguente manera. 1) ONCE (11) MENSUALIDADES VENCIDAS por un valor de CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 
MICTE ($5.227.763), Y UN ULTIMO PAGO POR UN VALOR DE: UN MILLÓN 
DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS ($1.219.811) con corte 
a 14 de dicembre de 2021. incluidos todos los impuestos a que haya lugar. PARÁGRAFO: 
EL INVIMA pagará al contratista en pagos mensuales vencidos, una vez preste 
eectivarnente el servicio y a satisfacción de acuerdo con el programa anual mersualizado 
P, previa presentación del informe de actividades y sus anexos en debida forma, 
ce -tificacióri de cumplimiento expedida po' el supervsor y pago de las cotizaciones al 
sistema general de seguridad social en salud, pensiones y riesgos laborales 
correspondiente, el cual debe efectuarse de acuerdo al valor del contrato en los términos y 

. ::orcentajes contenidos en las normas vigentes sobre la materia. SEXTA. IMPUTACION 
PRESUPUESTAL: La erogación que se cause con el presente compromiso contractual se 
hará con cargo al presupuesto de la Entidad de 'a actual vigencia fiscal de conformidad 
con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 10921 del 08 de enero 2021. 
SEPTIMA. GASTOS POR DESPLAZAMIENTO: Cuando para ei cumplimien:o del objeto 
contractual se haga necesario el desplazamiento del CONTRATISTA a sitios diferentes de 
a cudad de ejecución del contrato, EL INVIMA suministrañ los gastos de transporte e 
'gualmente suministrará los astce de viaje de acuerdo con la escala de vaticos estaplecida 
por la entidad para os funcionarios públicos, a os cuales le serán aplicables los descuentos 
y retenciones de ley OCTAVA. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El objeto del 
presente contr3to se ejecutará casta el 14 de diciembre de 2021, cortados a partir del 
cumplimiento de los requsitos de perfeccionamiento y ejecución del respectivo contrato. 
NOVENA. SUSPENSION: El término de ejecución del contrato podrá suspendese en los 
siguientes eventos: a) Por circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o de interés públicc 
que mpidan su ejecución. b) Por mutuo acuerdo entre las partes La suspensión se hará 
constar en acta suscrita por las partes y el término de ésta no se computará para efectos 
de los plazos de: contrato, DECIMA. TERMINACION ANTICIPADA: El cortrato podrá 
da-se por terminado de manera anticipada en los siguientes casos a) Por mutuo acuerdo 
entre las partes. b) Por fuerza mayor, caso fortuito o de interés público que haga imposibie 
continuar con su ejecución. c) Por incumplimiento de alguno de los compromisos adquiridos 
en el compromiso anticorrupción adjunto al contrato. DECIMA PRIMERA. CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento parcial o total de cualquiera de las 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA, éste deberá pagar a favor del INVIMA hasta el 
diezpor ciento :10%) del valor total del contrato, en calidad de cláusula penal pecuniaria, 
la cual será impuesta por el INVIMA mediante resolución mct;vada de conformidad con el 
procedimiento establecido en el articulo 86 de la Ley 1474 de 2011. Este valor sera 
descontado de: saldo a favor del CONTRATISTA si lo hubiere o hacerse efectiva a través 
de la garantía única de cumplimiento, en caso de que esta sea requerida. DECIMA 

SEGUNDA. MULTAS: En caso de mora o retardo en el cumplimiento de las obligac:ones 
por parte del CONTRATISTA, el INVIMA mediante acto administrativo motivado de 
conformidad con el procedimiec:o establecido en el articulo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
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impondrá multas sucesivas ael 1% del valor mensual del contrato por cada día de retardo, 
sin exceder el 10% del valor total del mismo, las cuales podrán ser descontadas de los 
saldos a favor del CONTRATISTA o hacerse efectivas a través de la garantía Única de 
cumplimiento, en caso de que esta requerida. DECIMA TERCERA. INDEMNIDAD: EL 
CONTRATISTA se obliga a indemnizar al Invima con ocasión de la violación o el 
incumplimiento de las obligaciones prev stas en los estudios previos y en el presente 
cortrato. EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a la Entidad Estatal Contratante 
de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan comc 
causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor 
del contrato. El Contratista mantendrá indemne a la Entidad Estatal Contratante por 
cualquier obligación de carácter laboral c relacionado que se originen en el incumplimiento 
de las obigacíones laborales que e; Contratista asume frente al personal subordinados o 
terceros que se vinculen por su cuenta a la ejecución de las obligaciones cerivadas dei 
Contrato. DECIMA CUARTA. DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: El Contratista 
hace las siguientes declaraciones: 1. Conoce y acepta los Documentos del Proceso 2. Tuvo 
la oportunidad de solicitar aclaraciones y modif:caciones a los Documentos del Proceso y 
recibió del Invima respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 3. Se encuentra 
debidamente facultado para suscribir el Contrato. 4. Que al momento de la celebraciói del 
contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad, ni en conflicto 
de intereses S. Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales y frente al sistema de 
segurdad social integral. 6. El valor del contrato incluye tocos los gastos. costos, derechos 
in'.puestos, tasas y demás contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del 
contrato. DECIMA QUINTA, INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA 

• es independiente del lovima y. en consecuencia, no es su representante, agente o 
mandatario. No tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos 
en nombre del invima, n: de tomar occisiones o iniciar acciones que generen obligaciones 
a su cargo Salvo expresa autorización de la Entidad. DECIMA SEXTA. EXCLUSION DE 
LA RELACION LABORAL: El contrato de conformidad con lo establecido en el nurneal 
30 

 del articuto 32 ce la Ley 80 de 1993. no genera relación laboral alguna con & 
CONTRATlSTA por lo tanto el CONTRATISTA sólo tendrá derecho a la cancelación de los 
valores pactados en la cláusula ouinta del mismo. DECIMA SEPTIMA. 
RESPONSABILIDAD: EL CONTRATISTA es responsable por el cumplimiento del objeto y 
obligaciones contenidas en el objeto y obligaciones del contrato. Ninguna de las partes será 
responsable frente a la otra o frente a terceros por daños especiales, imprevisibles o daños 
ind:rectos, deriv2dos de fuerza mayor o caso fortuito de acuerdo con la ley DECIMA 
OCTAVA. CESION: EL CONTRATiSTA no podrá ceder en todo o en corte a persona 
natural o ;uridica alguna, los derechos y obligaciones que sur;an en este contrato, sin a 
autorización prev.a, expresa y escrita del Invima DECIMA NOVENA. SOLUCION DE 
CONTROVERSIAS: Las controversas o diferencias que surjan entre •.F Contratista y a 
Entidad Estatal Contratante con ocasión de la firma, ejecución mnterore:ación prórroga c 
terminación cel contrato, asi como de cualquier otro asunto relacionado cori el contrato 
serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no 
mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique 
por escrito a la otra la existencia de una diferencia. VIGESIMA. NOTIFICACIONES: Los 
avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en 
desarrollo del Contrato deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas 
sólo si son entregadas al supervisor del contrato y al contratista en las direcciones 
reportadas en el expedierte contractual PARAGRAFO: En caso de presentarse alguna 
modificación en la ;nformao:ón elac:oada deberá se -  notificada VIGESIMA PRIMERA. 
REGIMEN LEGAL APLICABLE: Este convato se regirá por las ciáusuias aqui establecidas 
y Por as disposiciones de la Ley 80 de 1993. Ley 1150 de 2C07, decetcs reglamentarios y 
demás normas legales vigentes concordantes, VIGÉSIMA SEGUNDA. 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: El contrato se perfecciona con a f'rma de las 
partes en la plataforma electrónica SECOP II Para su ejecución se requiere de O 
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expediciór del registro presupuestal, la afiliación del contratista al Sistema de Riesgos 
Laborales, según corresponda y La suscripción del acta de inicio. PARÁGRAFO PRIMERO: 
EL CONTRATISTA se compromete a suscribir el contrato dentro de los tres (3) días 
siguientes a la comunicación por parte del Irivima. PARÁGRAFO SEGUNDO: Si EL 
CONTRATISTA no cumple en cualquier caso lo establecido en el PARÁGRAFO PRIMERO 
de esta cláusula, el Invima adelantará las acciones legales pertinentes a que haya lugar. 
PARAGRAFO TERCERO: El Irvima se abstendrá de expedir el acta de inicio hasta tanto 
se cumpla lo estipulado en el parágrafo primero de la presente cláusula. Cualquier perjuicio 
y/c menoscabo económco o financiero que pueda perjudicar al Contratista. al  lnvima, o a 
terceros por el no cumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente cláusula. 
serán única y excftsivamente responsabilidad del CONTRATISTA VIGESIMA TERCERA. 
LUGAR DE EJECUCION: Las actividades u obligaciones del contrato serán desarrolladas 
en •a ciudad de Bogotá D.0 sin perjuicio de las actividades que deban desarrollarse en el 
territorio nacional. VIGESIMA CUARTA. SUPERVISION DEL CONTRATO: De 
co"formidad con el Manual de Supervisión e Interventoria adoptado por el Invima la 
supervisión de la ejecución de las obligaciones contractuales estará a cargo de la el Director 
de Operaciones Sanitarias o por a persona que designe el Ordenador del Gasto de la 
Entidad. El supervisor asume la responsabilidad por el seguimiento y control del contrato, 
as como la correcta y cabal ejecución del mismc, de acuerdo a los mecanismos 
co'sagrados en el Ordenamiento Juridico. El supervisor del contrato deberá verificar, entre 
otros aspectos, como requisito para el pago de los honorarios a que haya lugar, que el 
cortratista se encuentre al día con sus obligaciones relativas al Sistema de Seguridad 
Social Integral y parafiscales en caso de que así corresponda. VIGESIMA QUINTA. 
DOCUMENTOS: : Forman parte deL contrato cs estudios y documentos previos, el 
Certificado de disponibilidad presupuestal, la propuesta de servicios, el certif;cado de 
'existencia de personal, el certificado de objeto igual (cuando aplique) constancia de 

:doneidad y de experiencia, el contrato electrónico y el registro presupuestal que se origine 
de: contrato, así como todos los demás documentos que sirvan de soporte o que durante el 
desarrolo del contrato se generen y alleguen al expediente contractual. VIGESIMA SEXTA. 
CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATISTA que suscribe este contrato, así como todas y 
cada una de las personas que intervengan en el desarrollo del objeto del presente contrato 
acuerdan que cualquier información dada a conocer entre ellas. así como la que pudiese 
desarrollar durante la ejecución del contrato, será mantenida confidencial. reservada o 
secreta, y nc podrá divulgarse o revelarse total o parcialmente a personas ajenas a las 
partes de este contrato, asi como tampoco a ningún medio conocido o por conocer, según 
las siguientes condiciones. A) EL CONTRATISTA mantendrá la información confidencial, y 
se abstendrá revelarla a terceras personas, en benefcio propio o ajeno. sin el 
consentimiento previo y por escrito del lnvima. B) La información que sea conocida por el 
contratista en ejecución del contrato, será utilizada exclusivamente para el cumplimiento de 
Os servicios objeto del mismo. C) La obligación de confidencialidad se extenderá a los 
desarrollos que se produzcan como consecuencia del uso de la información intercambiada 
en a ejecución del contrato. D) EL CONTRATISTA se responsabilizará de que las personas 
c,ie estén a su cargo y las que intervengan en la ejecución del contrato, se sometan al 
acuerdo de conficencialidad aquí establecido Consecuencia de lo an:erior. les quedará 
prohibdo a estas personas transferir o suministrar a terceros a cualquier ttulo, información 
aje obtenga de las otras partes en desarrollo del mismo. E) EL CONTRATISTA se obliga a 

• divulgar la infcriiacón de que trata la presente cláusula única y exclusivamente a los 
on'oleados. contratistas y dependientes que deban conocerla para el desarrollo de sus 
actividades dentro de la ejecución del contrato y bajo obligación de confidencalidad. 
Igualmente, las partes solo revelarán a estas personas únicamente la parte de la 
Enformación pertinente para la ejecución de sus actividades. F) EL CONTRATISTA se 
compromete a adoptar todas las medidas de segur;dad razonables de acuerdo con la 
naturaleza de la información para garantizar la confidencialidad, secreto y reserva de la 
misma. G) EL CONTRATISTA se obliga a mantener en confidencialidad toda nformación 
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dada a conocer por una parte a las demás que pueda ser objeto de protección como 
Propiedad Intelectual en si misma y sin desarrollo alguno. PARAGRAFO PRIMERO: Si 
existe duda sobre la confidencialiciad, reserva o secreto de alguna información 
suministrada, ésta será tratada como confidencial hasta que el Invima manifeste lo 
contrario por escrito. Esta obligación de confidencialidad no se aplicará sobre la información 
que sea de dominio público regulada por la Ley 1712 de 2014. o que haya sido conocida 
con anterioridad al presente contrato por alguna de las parles, o dada o conocer por un 
tercero que no tuvIere la obligación de corifidencialidad reserva o secreto PARAGRAFO 
SEGUNDO: El incumplimiento a la obligación de confidencialidad que le asiste al contratista 
será considerada como causal de incumplimiento del contrato. PARAGRAFO TERCERO: 
La duración de la obligación de confidencialidad, secreto yio reserva durará mientras la 
información sea considera de carácter confidencial, secreta y/o reservada VIGESIMA 
SEPTIMA: GARANTIAS: De conformidad con los estudios y documentos previos, er el 
presente contrato no serán exigibles las garantías descritas en el Decreto 1082 de 2015 
VIGESIMA OCTAVA. AUDITORIA: La entidad podrá realizar, cuando considere necesario. 
auditorías al proveeoor con el propósito de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. Lo anterior se hará previa comunicación al contratista. VIGESIMA NOVENA. 
REGISTRO PRESUPUESTAL: Una vez perfeccionado el presente contrato con la firma de 
las partes, el Ordenador del Gasto dispone que a través del Grupo Financiero y 
Presupuestat se proceda a la expedición del Registro Presupuestal de Compromiso en la 
plataforma que corresponda, TRIGESIMA. DOMICILIO: Para todos los efectos legales, las 
partes fijan como domcilic contractual a ciudad de Bogotá D.0 

En Bogotá D C el 08 de enero de 2021 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES No.038 de 2021 Y ESTE SE ENTENDERÁ 
ACEPTADO POR LAS PARTES CON LA FIRMA DEL CONTRATO ELECTRÓNICO EN 
LA PLATAFORMA SECOP II. 

Prct ' 	vi 
Valena isabel Saurith LoaeZ 	Mar 	Ma garita Cárder.as 
Contratista - GGC 	 Cor és 

Co rdin ora - CCC 	' 
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CERTIFICACIÓN No. 799 

LA SUSCRITA ASESORA DE LA DIRECCIÓN GENERAL CON DELEGACIÓN DE 
FUNCIONES DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DEL INVIMA 

NIT: 830.000.167-2 

CERTIFICA QUE: 

De conformidad con los documentos que obran en el archivo de la entidad, se encontró que 
el(a) señor(a) ANGELI PATRICIA GAITAN MOISES, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 36.543.757 ha suscrito con el INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA los siguientes contratos de prestación de 
servicios: 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 020 de 2020 

OBJETO: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES AL INVIMA PARA APOYAR 
LEGALMENTE A LA DIRECCIÓN DE OPERACIONES SANITARIAS. EN TEMAS 
RELACIONADOS A INSPECCIÓN EN EL TERRITORIO NACIONAL, 

FECHA DE INICIO: 16 de enero de 2020 
FECHA DE TERMINACION: 15 de diciembre 2020 
FECHA DE TERMINACION CON PRORROGA: 29 de diciembre 2020 

VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales. el presente contrato se suscribió 
por valor de: CINCUENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
PESOS M/CTE. ($55.275.000). 

Mediante Adición y Prórroga N° 1 deI 15 de diciembre de 2020, se adicionó al contrato la 
suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. 
($2.345.000) para un valor total del contrato de: CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. ($57.620.000) y se prorrogó hasta el 29 de 
diciembre de 2020. 

NOTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Son las descritas en el contrato No. 020 de 
2020, el cual se adjunta en seis (6) folios a la presente certificación. 

Dada en Bogotá D.C. el 31 de diciembre de 2020, a solicitud del (la) interesado (a). 

la 	Cordialmente, 

MARIA MARGARITACARDEÑAS CORTES 
Asesora de la Dirección General con 

Delegación de Funciones 'del Grupo Gestión Contractual. 
Eiaboró: Maria Romero 
Revisó: Yohara Hazbun M 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES NÚMERO 	- - 020 
DE 2020, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA Y ANGELI PATRICIA GAITÁN MOISÉS 

Ente los suscritos a saber, ROSITA ESTHER BARRIOS FIGUEROA, mayor de edad, vecina de 
esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número 32.740.987 expedida en Barranquilla. 
quien obra en calidad de Secretaria General del INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA, identificado con NIT. 830.000.167-2, de conformidad 
con la facultad para celebrar contratos conferida por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el 
Decreto 1082 de 2015, la Resolución No. 2019044643 del 08 de octubre de 2019, acta de posesión 
No. 675 del 16 de octubre de 2019 y  la Resolución de Delegación de Funciones No. 2012030802 
del 19 de octubre de 2012, quien para todos los efectos del presente documento se denominará 
EL INVIMA o LA ENTIDAD por una parte, y por la otra, ANGELI PATRICIA GAITÁN MOISÉS, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 36.543.757 expedida en Santa MarIa, quien actúa en 
nombre propio y que para efectos legales se denominará en el presente documento EL 
CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES que se regirá por las cláusulas que a continuación se establecen, 
previas las siguientes consideraciones: 1. Que el Decreto 2078 de octubre de 2012 "Por el cual 
se establece la estructura de/Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos -Invima 
y se determinan las funciones de sus dependencias', en el numeral 1 de su artículo 4, establece 
las funciones de la entidad entre las cuales se encuentra la siguiente: "Ejercer las funciones de 
inspección, vigilancia y control a los establecimientos productores y comercializadores de los 
productos a que hace referencia el artículo 245 de lo Ley 100 de 1993 y  en las demás normas que 
lo modifiquen o adicionen, sin perjuicio de las que en estas materias deban adelantar/as entidades 
territoriales, durante las actividades asociadas con su producción, importación. exportación y 
disposición para consumo". 2. Que la Dirección de Operaciones Sanitarias del Invima tiene como 

.  funciones, entre otras, las siguientes: a) Ejecutar las acciones de inspección, vigilancia y control 
de las actividades de competencia del Instituto en el marco del modelo de inspección, vigilancia y 
control adoptado por la Dirección General para tal fin; b) Coordinar con las demás entidades de 
orden nacional y territorial competentes en materias relacionadas con las funciones del INVIMA, 
para culminar de manera eficaz el proceso de inspección, vigilancia y control; c) Tramitar, estudiar 
y emitir concepto sanitario sobre las licencias y autorizaciones de importación de conformidad con 
la normatividad vigente; d) Articular la ejecución de las funciones del Instituto a nivel territorial; e) 
Consolidar, analizar y elaborar los informes necesarios para el seguimiento, monitoreo y 
evaluación del cumplimiento de las funciones a cargo de los grupos a nivel territorial; f) Expedir los 
actos administrativos relacionados con los asuntos de su competencia o los que le sean delegados. 
3. Que dentro del proyecto de inversión Fortalecimiento de la inspección, vigilancia y control de 
los productos competencia del INVIMA" se encuentra como una actividad desarrollar acciones 
técnicas y administrativas asociadas a las actividades de IVC de los productos competencia del 
INVIMA, así como aplicar las medidas sanitarias de seguridad de acuerdo con lo dispuesto en la 
normatividad y brindar las asistencia técnica en las actividades de IVC. 4. Que para el cumplimiento 
de sus funciones, la Dirección de Operaciones Sanitaria requiere contar con los servicios 
profesionales de un abogado con experiencia profesional relacionada, con el fin de apoyar el 
desarrollo de las actividades jurídicas que se desprenden de la Inspección, Vigilancia y Control de 
los productos competencia del INVIMA según sea el caso, en concordancia con la legislación 
sanitaria, los procedimientos, las políticas y directrices del Instituto. S. Que la presente contratación 
permitirá a la Dirección de Operaciones Sanitarias cumplir de forma adecuada sus funciones, así 
como atender de manera oportuna las solicitudes, trámites y peticiones que se eleven a dicha 
dependencia, con lo cual se fortalecerá el servicio ofrecido a los usuarios internos y externos de la 
entidad. 6. Que, en la actualidad, el personal de la planta de la entidad no es suficiente para atender 
las actividades jurídicas que se desprenden del cumplimiento de las funciones a cargo de la 
Dirección de Operaciones Sanitarias. 7. Que la Ley 1150 de 2007 establece en el literal h) del 
numeral 0 del artículo 20  que la modalidad de selección de contratación directa procede para la 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 8. Que en este mismo sentido, el 
artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 reitera esta modalidad de selección para esta clase 
de contratos y define los servicios profesionales y de apoyo a la gestión como aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las 
funciones de la entidad. 9. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 
1082 de 2015, el Director de Operaciones Sanitarias emitió constancia de la idoneidad del le 
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contratista para el desarrollo del objeto del presente contrato. 10. Que por su parte, el Director 
General del Invima y la Asesora de la Dirección General con Delegación de Funciones del Grupo 
de Talento Humano de la misma Entidad, de conformidad con el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015, expidieron certificación en la que se indica claramente que el personal de planta del 
Instituto es insuficiente para atender las actividades objeto de la presente contratación. 11. Que se 
recibió propuesta de servicios profesionales por parte de la señora ANGELI PATRICIA GAITÁN 
MOISES con el fin de apoyar las actividades descritas en el presente documento. 12. Que una vez 
verificados los respectivos antecedentes expedidos por la Contraloría General de la República, la 
Procuraduría General de la Nación y de la Policía Judicial, no se encontraron anotaciones que 
impidan la celebración del presente contrato. 13. Que por lo anterior, se estima pertinente la 
suscripción del presente contrato, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA. 
OBJETO: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES AL INSTITUTO NACIONAL DE 
VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA PARA APOYAR LEGALMENTE A 
LA DIRECCIÓN DE OPERACIONES SANITARIAS, EN TEMAS RELACIONADOS A' 
INSPECCIÓN EN EL TERRITORIO NACIONAL. SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA: A) Obligaciones Generales: 1. Realizar personalmente las actividades que se 
deriven del contrato. 2. Actuar con suma diligencia, responsabilidad e idoneidad en la ejecución de 
las actividades contratadas. 3. Suscribir el acta de inicio. 4. Presentar mensualmente o cuando el 
Supervisor lo requiera, el informe de actividades de acuerdo con los parámetros señalados por el 
Supervisor. S. Afiliarse al Sistema General de Riesgos Laborales para amparar las actividades 
desarrolladas con ocasión de la ejecución del contrato. desde la etapa de legalización del mismo. 
6. Cumplir como contratista independiente con las obligaciones de seguridad social contenidas en 

. las normas legales vigentes. 7. Portar el carné que lo identifica como contratista del Instituto en 
lugar visible. 8. Dar cumplimiento a las directrices impartidas por la Entidad respecto al MECI, 
gestión de calidad y ambiental, Códigos de Buen Gobierno y Etica de la Entidad. 9. Recibir y 
descargar la correspondencia asignada en el aplicativo de correspondencia. 10. Recibir, custodiar 
y cuidar la documentación que por razón de su actividad conserve bajo su cuidado o a la cual 
tenga acceso, sin que pueda reproducirla, divulgarla o publicarla en cualquier medio. 11. Recibir, 
custodiar y cuidar los bienes y/o elementos que la entidad le proporciona para el desempeño de 
sus actividades. 12. Al finalizar el contrato, deberá devolver todos los elementos entregados por el 
INVIMA para su ejecución, soportando por escrito dicha entrega. De igual forma deberá quedar al 
día con el aplicativo de correspondencia. 13. Cumplir a cabalidad la normatividad vigente que 
regula su profesión. 14. Registrar y actualizar su información y documentos en el Sistema de 
Información y Gestión del Empleo Público, SIGEP. 15. Presentar para la suscripción del acta de 
inicio, el examen pre ocupacional establecido en el artículo 2.2.4.2.2.18 del Decreto 1072 de 2015 
y entregar el certificado respectivo en el Grupo de Gestión Contractual. 16. Las demás que le 
asigne el supervisor del contrato y que tengan relación con el objeto contractual. B) Obligaciones 
Especificas: 1. Brindar acompañamiento jurídico a la Dirección de Operaciones Sanitarias en la 
formulación, desarrollo y seguimiento de iniciativas, estrategias y proyectos previstos para el 
fortalecimiento de la gestión institucional y en la articulación de lineamientos a los grupos de trabajo 
territorial del Invima. 2. Apoyar en la elaboración y revisión de conceptos, respuestas a consultas 
y solicitudes que requiera la Dirección de Operaciones Sanitarias en el marco de sus 
competencias, así como las que se promueven desde la Dirección General de la Entidad y los 
solicitados por la ciudadanía. 3. Brindar apoyo jurídico a la Dirección de Operaciones Sanitarias 
en la realización de actividades donde se gestionen iniciativas de articulación entre diferentes 
entidades públicas y privadas que permitan generar espacios para la construcción de la 
formulación de estrategias en aras de proteger la salud pública. 4. Apoyar a la Dirección de 
Operaciones Sanitarias en el monitoreo y seguimiento de las iniciativas institucionales para la 
vigencia 2020. S. Asistir a las reuniones, ponencias, conversatorios, conferencias y demás eventos 
que guarden relación con la asesoría legal a la Dirección de Operaciones Sanitarias y a las 
entidades territoriales a nivel nacional en materia de articulación sanitaria. 6. Brindar apoyo a la 
Dirección de Operaciones Sanitarias en el fortalecimiento de los mecanismos e instrumentos 
jurídicos en lo relacionado a la interlocución entre el nivel central y los grupos de trabajo territorial 
del Invima, con el fin de atender las estratégicas relacionadas con la misión institucional. 7. Prestar 
apoyo en las demás actividades que tengan relación con el objeto contractual y sean acordadas ,y2 
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con el supervisor del contrato. NOTA 1. Serán de propiedad de la Entidad estatal los resultados de 
los estudios, investigaciones y en general los informes y trabajos realizados para cumplir el objeto 
de este contrato. El contratista no podrá hacer uso de los mismos para fines diferentes a los del 
trabajo mismo, sin autorización previa, expresa y escrita de la Entidad Estatal. NOTA II. EL INVIMA 
y EL CONTRATISTA serán responsables de los conceptos que emitan en desarrollo y ejecución 
del contrato, así como de mantener la reserva y confidencialidad de la información que obtengan 
como consecuencia de las actividades que desarrolle para el cumplimiento del objeto del mismo. 
De conformidad con las normas de derecho de autor, la información y demás documentos que 
resulten en desarrollo del objeto del contrato, gozan de protección legal y serán de propiedad de 
las parte. TERCERA. DERECHOS DEL CONTRATISTA: 1. Recibir el pago en los términos 
pactados en la cláusula quinta del presente Contrato. 2. Recibir de manera oportuna la información 
necesaria para la ejecución del contrato. CUARTA. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL 
CONTRATANTE: 1. Hacer uso de la cláusula de imposición de multas, la cláusula penal o 
cualquier otro derecho consagrado a la Entidad contratante de manera legal o contractual. 2. Hacer 
uso de las cláusulas excepcionales del contrato, en caso de ser procedente. 3. Ejercer el respectivo 
control en el cumplimiento del objeto del contrato y expedir el recibo de cumplimiento a satisfacción. 
4. Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos establecidos. 5. Suministrar al 
Contratista todos aquellos documentos, información e insumos que requiera para el desarrollo de 
la actividad encomendada. 6. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del 
Contratista. 7. Supervisar la ejecución del contrato. 8. Las demás que sean inherentes a la 
naturaleza y la esencia del contrato. QUINTA. VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: 
Para todos los efectos legales, el valor total del presente contrato asciende a la suma CINCUENTA 
Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. ($55.275.000). 
INCLUIDOS IMPUESTOS Y DEMÁS CONTRIBUCIONES DE LEY A QUE HAYA LUGAR. (NO 
APLICA IVA). El pago del valor del contrato se realizará de la siguiente manera: 1. ONCE (11) 
MENSUALIDADES VENCIDAS, cada una por un valor de CINCO MILLONES VEINTICINCO MIL 
PESOS MICTE ($5.025.000), incluidos todos los impuestos a que haya lugar. PARÁGRAFO: EL 
INVIMA pagará al contratista en pagos mensuales vencidos, una vez preste efectivamente el 
servicio y a satisfacción de acuerdo con el programa anual mensualizado PAC, previa presentación 
del informe de actividades y sus anexos en debida forma, certificación de cumplimiento expedida 
por el supervisor y pago de las cotizaciones al sistema general de seguridad social en salud, 
pensiones y riesgos laborales correspondiente, el cual debe efectuarse de acuerdo al valor del 
contrato en los términos y porcentajes contenidos en las normas vigentes sobre la materia. SEXTA. 
IMPUTACION PRESUPUESTAL: La erogación que se cause con el presente compromiso 
contractual se hará con cargo al presupuesto de la Entidad de la actual vigencia fiscal, de 
conformidad con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 12620 del 14 de enero de 2020. 
SEPTIMA. GASTOS POR DESPLAZAMIENTO: Cuando para el cumplimiento del objeto 
contractual se haga necesario el desplazamiento del CONTRATISTA a sitios diferentes de la 
ciudad de ejecución del contrato, EL INVIMA suministrará los gastos de transporte e igualmente 
suministrará los gastos de viaje de acuerdo con la escala de viáticos establecida por la entidad 
para los funcionarios públicos, a los cuales le serán aplicables los descuentos y retenciones de 
ley. OCTAVA. PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO: El objeto del presente contrato se 

• ejecutará por once (11) meses, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. NOVENA. SUSPENSION: El término de ejecución del contrato 
podrá suspenderse en los siguientes eventos: a) Por circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito 
o de interés público que impidan su ejecución. b) Por mutuo acuerdo entre las partes. La 
suspensión se hará constar en acta suscrita por las partes y el término de ésta no se computará 
para efectos de los plazos del contrato. DECIMA. TERMINACION ANTICIPADA: El contrato 
podrá darse por terminado de manera anticipada en los siguientes casos: a) Por mutuo acuerdo 
entre las partes. b) Por fuerza mayor, caso fortuito o de interés público que haga imposible 
continuar con su ejecución. c) Por incumplimiento de alguno de los compromisos adquiridos en el 
compromiso anticorrupción adjunto al contrato. DECIMA PRIMERA. CLAUSULA PENAL 
PECUNIARIA: En caso de incumplimiento parcial o total de cualquiera de las obligaciones a cargo 
del CONTRATISTA, éste deberá pagar a favor del INVIMA hasta el diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato, en calidad de cláusula penal pecuniaria, la cual será impuesta por

, 
 el INVIMA 

Página 3 de 6 

	

.. 	. 	- 

	

.-.-. ...- 	, .. 	...-...- 	 e 
OfuflaPnflc,a1 	 L 	 fl\ 	rn c 



. 



?• 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES NÚMERO 	 fl21 
DE 2020, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIÁ bE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA Y ANGELI PATRICIA GAITÁN MOISÉS 

mediante resolución motivada de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 86 
de la Ley 1474 de 2011. Este valor será descontado del saldo a favor del CONTRATISTA silo 
hubiere o hacerse efectiva a través de la garantía única de cumplimiento, en caso de que esta sea 
requerida. DÉCIMA SEGUNDA. MULTAS: En caso de mora o retardo en el cumplimiento de las. 
obligaciones por parte del CONTRATISTA, el INVIMA mediante acto administrativo motivado de 
conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 impondrá 
multas sucesivas del 1% del valor mensual del contrato por cada día de retardo, sin exceder el 
10% del valor total del mismo, las cuales podrán ser descontadas de los saldos a favor del 
CONTRATISTA o hacerse efectivas a través de la garantía única de cumplimiento, en caso de que 
esta requerida. DECIMA TERCERA. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA se obliga a indemnizar al 
Invima con ocasión de a violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en los estudios 
previos y en el presente contrato. EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a la Entidad 
Estatal Contratante de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que 
tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por 
el valor del contrato. El Contratista mantendrá indemne a la Entidad Estatal Contratante por 
cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las 
obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que 
se vinculen por su cuenta a la ejecución de las obligaciones derivadas del Contrato. DECIMA 
CUARTA. DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: El Contratista hace las siguientes 
declaraciones: 1. Conoce y acepta los Documentos del Proceso. 2. Tuvo la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso y recibió del Invima respuesta 
oportuna a cada una de las solicitudes. 3. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el 

. Contrato. 4. Que al momento de la celebración del contrato no se encuentra en ninguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, ni en conflicto de intereses. S. Está a paz y salvo con sus 
obligaciones laborales y frente al sistema de seguridad social integral. 6. El valor del contrato 
incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionados 
con el cumplimiento del objeto del contrato. DECIMA QUINTA. INDEPENDENCIA DEL 
CONTRATISTA: EL CONTRATISTA es independiente del Invima y, en consecuencia, no es su 
representante, agente o mandatario. No tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones 
o compromisos en nombre del Invima, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen 
obligaciones a su cargo. Salvo expresa autorización de la Entidad. DECIMA SEXTA. EXCLUSION 
DE LA RELACION LABORAL: El contrato, de conformidad con lo establecido en el numeral 3° 
del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, no genera relación laboral alguna con el CONTRATISTA; por 
lo tanto el CONTRATISTA sólo tendrá derecho a la cancelación de los valores pactados en la 
cláusula quinta del mismo. DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD: EL CONTRATISTA es 
responsable por el cumplimiento del objeto y obligaciones contenidas en el objeto y obligaciones 
del contrato. Ninguna de las partes será responsable frente a la otra o frente a terceros por daños 
especiales, imprevisibles o daños indirectos, derivados de fuerza mayor o caso fortuito de acuerdo 
con la ley. DECIMA OCTAVA. CESION: EL CONTRATISTA no podrá ceder en todo o en parte a 
persona natural o jurídica alguna, los derechos y obligaciones que surjan en este contrato, sin la 
autorización previa, expresa y escrita del Invima. DECIMA NOVENA. SOLUCION DE 
CONTROVERSIAS: Las controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y la Entidad 
Estatal Contratante con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del 

. contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el contrato, serán sometidas a la 
revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) días 
hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra la 
existencia de una diferencia. VIGESIMA. NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, 
comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del Contrato deben 
constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas al supervisor 
del contrato y al contratista en las direcciones reportadas en el expediente contractual. 
PARAGRAFO: En caso de presentarse alguna modificación en la información relacionada deberá 
ser notificada. VIGESIMA PRIMERA. REGIMEN LEGAL APLICABLE: Este contrato se regirá por 
las cláusulas aquí establecidas y por las disposiciones de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
decretos reglamentarios y demás normas legales vigentes concordantes. VIGESIMA SEGUNDA. 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: El contrato se perfecciona con la firma de las partes. 
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Para su ejecución se requiere de la expedición del registro presupuestal, la afiliación del contratista 
al Sistema de Riesgos Laborales, según corresponda y la suscripción del acta de inicio. 
PARAGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA se compromete a suscribir el contrato dentro de los 
tres (3) días siguientes a la comunicación por parte del lnvima. PARAGRAFO SEGUNDO: Si EL 
CONTRATISTA no cumple en cualquier caso lo establecido en el PARAGRAFO PRIMERO de esta 
cláusula, el lnvima adelantará las acciones legales pertinentes a que haya lugar. PARAGRAFO 
TERCERO: El Invima se abstendrá de expedir el acta de inicio hasta tanto se cumpla lo estipulado 
en el parágrafo primero de la presente cláusula. Cualquier perjuicio y/o menoscabo económico o 
financiero que pueda perjudicar al Contratista, al Invima, o a terceros por el no cumplimiento de 
las obligaciones contenidas en la presente cláusula, serán única y exclusivamente responsabilidad 
del CONTRATISTA. VIGESIMA TERCERA. LUGAR DE EJECUCION: El objeto del presente 
contrato se ejecutará en la Dirección de Operaciones Sanitarias en la ciudad Bogotá, sin perjuicio 
de las actividades que deban desarrollarse en el territorio nacional. VIGESIMA CUARTA. 
SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: La supervisión del contrato en representación del Invima 
acorde con la normatividad vigente y los lineamientos del manual de contratación, será realizada 
por el Director de Operaciones Sanitarias o quien designe el ordenador del gasto para tales 
efectos, quien certificará el correcto cumplimiento de lo contratado en concordancia con lo 
establecido en el Manual de Supervisión e Interventoría. Quien ejerza la supervisión del contrato, 
será el encargado de ejercer la vigilancia en la ejecución del contrato, según lo previsto en las 
normas legales, igualmente velará por la calidad del servicio contratado y tendrá las funciones que 
por la índole y naturaleza del contrato le sean propias, así como las que específicamente se 
estipulan: 1) Informar de manera oportuna a la Secretaría General, sobre cualquier incumplimiento 
en que incurra EL CONTRATISTA, que pueda dar lugar a la imposición de sanciones y/o multas; 
2) Venficar y dar el visto bueno a la factura y/o documento correspondiente presentado por EL 
CONTRATISTA; 3) Las demás contempladas en el manual de contratación del Invima. VIGÉSIMA 
QUINTA. DOCUMENTOS: Forman parte del contrato los documentos citados en el presente 
documento, así como todos los demás documentos que sirvan de soporte o que durante el 
desarrollo del contrato se generen y alleguen al expediente contractual. VIGÉSIMA SEXTA. 
CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATISTA que suscribe este contrato, así como todas y cada una 
de las personas que intervengan en el desarrollo del objeto del presente contrato acuerdan que 
cualquier información dada a conocer entre ellas, así como la que pudiese desarrollar durante la 
ejecución del contrato, será mantenida confidencial, reservada o secreta, y no podrá divulgarse o 
revelarse total o parcialmente a personas ajenas a las partes de este contrato, así como tampoco 
a ningún medio conocido o por conocer, según las siguientes condiciones: A) EL CONTRATISTA 
mantendrá la información confidencial, y se abstendrá de revelarla a terceras personas, en 
beneficio propio o ajeno, sin el consentimiento previo y por escrito del Invima. 8) La información 
que sea conocida por el contratista en ejecución del contrato. será utilizada exclusivamente para 
el cumplimiento de los servicios objeto del mismo. C) La obligación de confidencialidad se 
extenderá a los desarrollos que se produzcan como consecuencia del uso de la información 
intercambiada en la ejecución del contrato. D) EL CONTRATISTA se responsabilizará de que las 
personas que estén a su cargo y las que intervengan en la ejecución del contrato, se sometan al 
acuerdo de confidencialidad aquí establecido. Consecuencia de lo anterior, les quedará prohibido 

• a estas personas transferir o suministrar a terceros a cualquier título, información que obtenga de 
las otras partes en desarrollo del mismo. E) EL CONTRATISTA se obliga a divulgar la información 
de que trata la presente cláusula única y exclusivamente a los empleados, contratistas y 
dependientes que deban conocerla para el desarrollo de sus actividades dentro de la ejecución del 
contrato y bajo obligación de confidencialidad. Igualmente, las partes solo revelarán a estas 
personas únicamente la parte de la información pertinente para la ejecución de sus actividades. F) 
EL CONTRATISTA se compromete a adoptar todas las medidas de seguridad razonables de 
acuerdo con la naturaleza de la información para garantizar la confidencialidad, secreto y reserva 
de la misma. G) EL CONTRATISTA se obliga a mantener en confidencialidad toda información 
dada a conocer por una parte a las demás que pueda ser objeto de protección como Propiedad 
Intelectual en sí misma y sin desarrollo alguno. PARAGRAFO PRIMERO: Si existe duda sobre la 
confidencialidad, reserva o secreto de alguna información suministrada, ésta será tratada como 
confidencial hasta que el Invima manifieste lo contrario por escrito. Esta obligación de Cf 
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confidencialidad no se aplicará sobre la información que sea de dominio público regulada por la 
Ley 1712 de 2014, oque haya sido conocida con anterioridad al presente contrato por alguna de 
las partes, o dada o conocer por un tercero que no tuviere la obligación de confidencialidad, reserva 
o secreto. PARAGRAFO SEGUNDO: El incumplimiento a la obligación de confidencialidad que le 
asiste al contratista será considerada como causal de incumplimiento del contrato. PARAGRAFO 
TERCERO: La duración de la obligación de confidencialidad, secreto y/o reserva durará mientras 
la información sea considera de carácter confidencial, secreta y/o reservada. VIGESIMA 
SEPTIMA: GARANTIAS: De conformidad con los estudios y documentos previos, en el presente 
contrato no serán exigibles las garantías descritas en el Decreto 1082 de 2015. VIGÉSIMA 
OCTAVA. AUDITORIA: La entidad podrá realizar, cuando considere necesario, auditorías al 
proveedor con el propósito de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales. Lo 
anterior se hará previa comunicación al contratista. VIGESIMA NOVENA. DOMICILIO: Para todos 
los efectos legales, las partes fijan como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C., donde 
para constancia se firma el: 	5 N[. 2U2U 

Por parte del Invima: 

ROSITA ESTHER BARRIOS FIGUEROA 
Secretaria General del Invima 

Por parte del Contratista: 

/ 	t 

ANGELI PATRICIA ÓAITANJJIOISES 
C.0 No. 36.543.757 de Santá Marta 

Proyectó: 	 íevisá y áp'ró 	7 	 verificó: 
Danie:a Saavedra Morera 	1aria Ma'gata Caçllenas Cortés 	Maria Catalina Garzón P 
Contratista . GGC 	coordinado 	GC 	 P E . Secretaria General 

.......................... . 	r.A 

Oficina Principal: -. 	.. 
Ad ri,r nistrativo: 	,. 	•.. 

www.irvirna.gov.co  

/ 	
Página6de6 

in<lll/ IMO 

. 



. 



GESTIÓN DIRECTIVA 	 DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO 

in irno 	DECLARACIÓN DE IMPARCIALIDAD Y CONFLICTO DE INTERESES 
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Yo ANGELI PATRICIA GAITAN MOISES, Identificado(a) con CC. Cedula de Ciudadanía. 36543757 
En mi calidad de: 

Servidor público 	Comisionado 	 1Contratista 	 Practicante 	17 Otro 
Cual: 
de la Dependencia / Entidad: INVIMA 
Fecha: 20 de enero 2023 

Declaración de ingreso 	 Actualización periódicalil 	 NovedadEs 

Manifiesto mi voluntad de asumir, de manera unilateral, la presente declaración de imparcialidad y conflictos de 
intereses, teniendo en cuenta las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

Que es mi interés, apoyar la acción del Estado Colombiano y la del Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos - Invima, para fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas, en 
los procesos de competencia del mismo y las demás acciones, funciones y actividades, enmarcadas bajo los 
principios de legalidad, buena fe, moralidad, ética, imparcialidad, responsabilidad y lealtad, suscribiendo el 
presente documento y que me regiré por las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA- Compromisos Adquiridos. 

Asumiré explícitamente los siguientes compromisos, sin perjuicio de la obligación de cumplir la Constitución 
Política y la ley colombiana' 

No pagar sobornos o realizar cualquier halago corrupto a servidor públicos, comisionados, contratistas o 
practicantes del Invima, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la ejecución de las 
funciones propias, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre 
servidores públicos, puedan afectar la ejecución de las funciones u obligaciones propias. 

Revelar de manera clara y en forma total a cualquier organismo de control que así lo solicite información de 
la que tenga conocimiento respecto a la entrega de bienes o dinero en especie, en servicios o beneficios, a 
cambio de acciones, decisiones u omisiones. 

Ejecutar las funciones que nazcan en virtud de la relación laboral o contractual, según los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economia, celeridad, imparcialidad, publicidad, legalidad y sin ningún tipo de 
presión interna o externa, comercial, financiera o de otro tipo. Atendiendo a las políticas internas de la Entidad, 
especialmente a directrices específicas del área donde desarrolle las funciones u obligaciones contractuales 
de acuerdo al cargo que este desempeñando. 

No efectuar acuerdos, realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión con la ejecución del 
contrato. 

lo 	CLÁUSULA SEGUNDA: Conflicto de intereses 

De acuerdo a lo descrito en la Política de manejo de conflicto de intereses Código GDI-DIE-PL017, el conflicto de 
intereses se entiende como aquella situación que puede presentarse al trabajar para una organización de 
cualquier índole y que. ante la necesidad de tomar decisiones, puedan entrar en conflicto los intereses de la 
organización con los intereses personales por diferentes motivos, para el caso de los servidores públicos esta 
obligación la contempla expresamente el articulo 40 de la Ley 734 de 2002, estableciendo lo siguiente: 

"Todo servidor público deberá declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga interés 
particular y directo en su regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviere sti cónyuge. compañero o 
compañera permanente, o algunos do sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho o de derecho. 
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Cuando el interésgeneral. propio de la función pública, entre en conflicto con un interés particular y 
directo del servidor público deberá declararse impedido. 1  

(Marque con una X) 

Manifiesto que conozco el Código Disciplinario Único (Ley 734 de 2002). 
Manifiesto que no tengo intereses financieros, comerciales, políticos o de otra indole, relacionados con 
las actividades a realizar en el Invima. 
Manifiesto que no tengo intereses con compañías de los productos objeto de vigilancia del Invima que 
puedan afectar mi imparcialidad, de acuerdo con los requisitos de la legislación.  
Me comprometo a informar a mi Jefe Directo, o al Grupo de Talento Humano o de Gestión contractual o 

X 	despacho de la Secretaría General, según corresponda, tan pronto sobrevenga un conflicto de intereses 
donde yo esté involucrado(a), mientras me encuentre laborando con el Invima. 

Declaro mis conflictos de intereses a continuación: 

1.1. Antecedentes con compañías y/o entidades públicas objeto de vigilancia del Invima yio con los que el 
Invima haya tenido relaciones comerciales (incluyendo relación laboral, consultorías, investigación. 
desarrollo, producción, marketing, proveedores, etc ) durante los últimos 5 años (adicione o elimine las filas 
que sean necesarias): 

Nombre de los Cargo al que Estado de 
Nombre de la pertenezco o 	

productos vinculación 
Compañia 	

pertenecí 	
individuales a mi (Vigente / 

cargo No vigente) 

Fecha Inicio Fecha fin 	ID 
AAAA-MM- AAAA-MM- 

DD 	 DD 

1 2 	Actividades económicas, participación en sociedades 

Las siguientes son las empresas, sociedades, negocios (establecimientos comerciales y/o actividades 
agropecuarias) y organizaciones sin ánimo de lucro de las cuales soy dueño socio, representante legal, 
directivo empleado, o lo he sido en los últimos 5 años: 

Entidad o negocio 	 Tipo de participación Fechas 
AAAA-MM-DD 

. 

1.3 	Grados de consanguinidad y/o afinidad. 

Arliculo 40 de la ley 734 de 2002. 'Por la cual se expide el codigo disciplinario inico' 
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Aplica en caso de que un familiar cercano que esté vinculado con compañias de los productos objeto de 
vigilancia del Invima: 

Entidad o negocio 	 Descripción del potencial 	 Fechas 

	

conflicto 	 AAAA-MM-DD 

1.4. 	Otro potencial conflicto de intereses (describa): 

1 5. Acciones tomadas frente al conflicto de intereses (describa) 

CLAUSULA TERCERA Consecuencias del incumplimiento 

Asumo a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la Ley, si se 
comprobare de la manera prevista en la misma, el incumplimiento de los compromisos en materia de 
anticorrupción. 

CLAUSULA CUARTA - Finalización relación laboral 

El personal vinculado al lnvima bajo una relación legal y reglamentaria (en calidad de servidor público), al 
. momento de retirarse de la institución, debe tener en cuenta que como mecanismo de prevención, investigación 

y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública, la legislación establece una 
prohibición en la gestión de intereses privados, cuando el cargo o la labor a desempeñar en el sector privado se 
encuentra relacionado con los asuntos que hubiere conocido en el desempeño de sus funciones como servidor 
público. 

En el evento de determinarse que las actividades que pretende desarrollar una vez desvinculado del lnvima 
constituyen asuntos relacionados con las funciones propias del cargo que ejerció en la entidad, operarán las 
prohibiciones contenidas en el articulo 3 0  de la ley 1474 de 20112,  asi. 

2 Corte Constitucionai, sentencia C-257 dei 7 de mayo de 2013 demanda de inconstitucionaiidad en contra dei inciso 1 0  dei articuio 3 de ia 
Ley 1474 de 2011. Con juez Ponente Jaime Córdoba Triviño 
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Prestar, 	a título personal o por interpuesta persona, 	servicios de 
Prohibición 1 asistencia, representación o asesoria en asuntos re/a cionados con las 

funciones propias del cargo. o permitir que el/o ocurra, hasta por el 
ténnino de dos (2) años después de la dejación del cargo. con respecto 
del organismo, entidad o corporación en la cual prestó sus servicios, 
Prestar servicios de asistencia, representación o aseso ria a quienes 
estuvieron sujetos a la inspección, vigilancia, control o regulación de la 

Prohibición 2 entidad, corporación u organismos al que se haya estado vinculado 
[hasta por el término de dos (2) años después de la delación del cargo. 
en asuntos relacionados con las funciones propias del cargo]. 
Prestar servicios de asistencia, representación o asesoria a quienes 
estuvieron sujetos a la inspección. vigilancia, control o regulación de la 

Prohibición 3 entidad, corporación u organismos al que se haya estado vinculado 
respecto de los asuntos concretos de los cuales el servidor conoció en 

ejercicio de sus funciones". 

Cabe resaltar que las prohibiciones previstas en la norma antes citada se aplican única y exclusivamente respecto 
de asuntos que tengan relación con las funciones propias del cargo que desempeño en el Invima, por tanto, los 
ex servidores públicos podrán asistir, representar o asesorar con respecto de las entidades para las cuales 
prestaron sus servicios o a quienes estuvieron sujetos (personas naturales o juridicas) a su inspección, vigilancia. 
control o regulación, en asuntos distintos a aquellos que se relacionen con las especificas y concretas 
competencias que desempeñaron durante el tiempo de su vinculación a la entidad. 

Para el caso de los contratistas que finalizan el término de ejecución de su contrato, deberán tener en cuenta las 
restricciones respecto al manejo confidencial de la información, toda vez que la información, documentación o 
conocimiento derivado del contrato de prestación de servicios no debe ser empleado en beneficio propio o de 
terceros siempre y cuando no se trate de información pública, especialmente en aquellos casos en los que 
pretenda vincularse a persona natural o jurídica que se encuentra bajo la inspección, vigilancia y control del 
Invima. 

Asi mismo, los ex servidores públicos o ex contratistas del Invima no tienen la facultad de hacer declaraciones, 
representaciones o adquirir compromisos en nombre de la entidad ni de tomar decisiones o iniciar acciones que 
generen obligaciones a su cargo. 

Para constancia de lo anterior y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales previstos 
en esta declaración conflictos de intereses, se firma el presente documento 

ANGELI PATRICIA GAITAN MOISES 
CC. Cedula de Ciudadania 36543757 
eniail: patygaitanm©gmail.com 	 la 
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Yo, ANGELI PATRICIA GAITAN MOISES identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 36543757 expedida en Santa 
Marta, en mi cargo de CONTRATISTA, suscribo el presente COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN relacionada con el ejercicio de mis funciones. 

CONSIDERACIONES 

1. El lnvima es un establecimiento público del orden nacional, de carácter científico y tecnológico, con personeria 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, perteneciente al Sistema de Salud cuyo objeto es 
el de actuar como institución de referencia nacional en materia sanitaria y ejecutar las políticas formuladas por el 
Ministerio de Salud y Protección Social en materia de vigilancia sanitaria y de control de calidad de los 
medicamentos, productos biológicos, alimentos, bebidas, cosméticos, dispositivos y elementos médico-
quirúrgicos, odontológicos, productos naturales homeopáticos y los generados por biotecnología, reactivos de 
diagnóstico, y otros que puedan tener impacto en la salud individual y colectiva de conformidad con lo señalado 
en el articulo 245 de la Ley 100 de 1993 y  en las demás normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

2. Se definen los siguientes términos relacionados con el compromiso de confidencialidad y tomados del articulo 6 
de la Ley 1712 de 2014 y otros documentos 

Confidencialidad: Propiedad de la información que la hace no disponibleo sea divulgada a individuos, 
entidades o procesos no autorizados 1  

Información: Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier documento que los sujetos 
obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o controlen. 

Información pública: Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, adquiera, o controle en 
su calidad de tal. 

Información pública clasificada: Es aquella información que estando en poder o custodia de un sujeto 
obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, particular y privado o semi -privado de una persona 
natural o jurídica por lo que su acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las 
circunstancias legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el articulo 18 de 
esta ley. 

Información pública reservada: Es aquella información que estando en poder o custodia de un sujeto 
obligado en su calidad de tal, es exceptuada, de acceso a la ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos consagrados en el articulo 19 de esta ley. 

Publicar o divulgar: Significa poner a disposición en una forma de acceso general a los miembros del público 
e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de difusión 

3. Con el fin de dar cumplimiento al manejo de la información el Invima ha implementado políticas institucionales, 
tales como: 

Política Sistema de Gestión integrado cuyo objetivo es definir los compromisos institucionales de dirección 
y calidad para el óptimo desempeño de la función pública y la gestión de la entidad hacia la materialización de 
su misión, visión y objetivos dentro de los principios éticos. 

Política de prevención del daño antijurídico y defensa de los intereses del Invima, la cual establece los 
parámetros preventivos a seguir con el fin de evitar que las actuaciones administrativas y la tom a de decisiones 
en las distintas áreas y dependencias del Instituto generen hechos u omisiones que causen un daño a los 
ciudadanos quienes no están en la obligación legal de soportar y que en últimas el resultado sea el detrimento 
del patrimonio de la entidad y por ende del Estado. Adicionalmente con estos lineamientos se pretende 
garantizar que, los procesos judiciales en los que sea parte el Invima, sean resueltos dentro de la legalidad en 
los términos judiciales y en beneficio de los intereses de la entidad; Integrando aspectos relevantes, de 
naturaleza preventiva, para evitar la ocurrencia o disminuir los efectos dañinos del debate extrajudicial o 
judicial. 

NTC-iSO/iEC 27000. Tecnologia de la informaón. Técnicas de seguridad Sistemas de gestión de ia segundad de la informadón (SGS1). Vtsión 
generai y vocabulario 2017 
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Política de Manejo de Conflicto de Interés que establece directrices y mecanismos para prevenir y manejar 
conflictos de intereses que afecten el desarrollo de las funciones u obligaciones por parte de los servidores 
públicos, practicantes, contratistas, comisionados o quienes participen en intercambios técnicos, apoyo y 
cooperación a nivel nacional e internacional. 

Política de Cumplimiento y ética Código, la cual orienta las actuaciones internas, interinstitucionales e 
intersectoriales del Invima y sus colaboradores, en un marco de cumplimiento de normas jurídicas y ética 
institucional, que permitan salvaguardar su buen nombre y la confianza de los ciudadanos, mediante la 
determinación de ejes estratégicos y líneas de acción. 

Política de tratamiento y protección de datos personales que establece lineamientos para el tratamiento, 
manejo, protección y actualización de la información personal de los ciudadanos y servidores públicos 
registrada en las bases de datos del Invima, de acuerdo a lo establecido por la normatividad vigente. 

Política de Gestión Documental que definelos lineamientos para la gestión documental en cualquier soporte, 
físico y/o electrónico que se maneja en el Instituto Nacional Vigilancia de Medicamento y Alimentos - Invima, 
basados en las metodologías definidas por el Archivo General de la Nación para normalizar la producción de 
información desde su creación, uso y mantenimiento; garantizando en todo momento la integridad, 
autenticidad y veracidad de la información, bajo parámetros técnicos de organización, tramite, gestión, 
conservación y disposición final soportados en los principios Archivísticos. 

Las disposiciones legales en esta materia están dadas en la siguiente normatividad: Ley 734 de 2002 por la cual 
se expide el Código Disciplinario Único. Ley 1712 de 2014 por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y 
del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones, la Ley 1581 de 2012 por 	40 
la cual se dictan disposiciones generales para la proteccióndedatos personales, y la Ley 1273 de 2009 por medio 
de la cual se modif ica el Código Penal, se crea un nuevo bien jurídico tutelado - denominado "de la protección de 
la información y de los datos" y se preservan integralmente los sistemas que utilicen las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, entre otras disposiciones y adicíonalmente sus decretos reglamentarios. 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley 1712 de 2014, el Invima ha implementado un inventario de información 
(registros de activos de información, indice de información clasificada y reservada, esquema de publicación), 
donde se describe la información que el instituto genera, obtiene, adquiere, transforma y controla: el cual se 
encuentra disponible en el botón de transparencia del Sitio web www.invima.ciov.co . 

COMPROMISOS 

A:endiendo lo anterior, me comprometo a. 

1. Cumplir con los deberes de todo servidor público establecido en el artículo 34 de la Ley 734 de 2002 "por/a cual 
se expide el Código Disciplina'io Único" o las obligaciones plasmadas según corresponda. 

2 Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de mi empleo, cargo o función, conserve bajo 
mi cuidado o a la cual tenga acceso, e impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebidos 	 4111 

3. Guardar el secreto empresarial 2  de la información no divulgada que una persona natural o jurídica legítimamente 
posea, que pueda usarse en alguna actividad productiva, industrial o comercial, y que sea susceptible de 
transmitirse a un tercero, en la medida que dicha información sea: 

Secreta, en el sentido que como conjunto o en la configuración y reunión precisa de sus componentes, no 
sea generalmente conocida ni fácilmente accesible por quienes se encuentran en los círculos que 
normalmente manejan la información respectiva: 

Tenga un valor comercial por ser secreta: y 

Haya sido objeto de medidas razonables tomadas por su legitimo poseedor para mantenerla secreta 

- OMISION DE LA COMUNIDAD ANDINA. DECISiON 486 deI 2000 Régimen Común sobre Propiedad Industrial, titulo XVI - capitulo 11 
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La información de un secreto empresarial podrá estar referida a la naturaleza, características o finalidades de los 
productos: a los métodos o procesos de producción: o, a los medios o formas de distribución o comercialización 
de productos o prestación de servicios. 

4. Dar respuesta a las solicitudes de acuerdo a lo establecido en el Inventario de Información del Invima, de acuerdo 
a lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014. 

S. Abstenerme de publicaro divulgarla información confidencial que conozca, reciba o intercambie con ocasión del 
desarrollo de mis funciones para beneficio propio o de un tercero. 

Hacer entrega formal de la información a mi cargo en el caso de una situación administrativa que lo amerite. 

Cumplir lo establecido en las políticas institucionales, disponibles en el sitio web www.invima.Qov.co 

Para constancia de lo anterior y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales previstos en el 
presente compromiso, se firma a los (20) días del mes de enero del 2023. 

ANGELI PATRICIA GAITAN MOISES 
CC. Cedula de Ciudadanía 36543757 
Email: patygaitanm©gmail.com  

. 
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CONSTANCIA DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA 
PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

El (la) suscrito (a), en cumplimiento de lo señalado artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 
Unico 1082 de 2015, reglamentario de la Ley 80 de 1993 y  de la Ley 1150 de 2007, se 
permite dejar constancia de que una vez revisada la propuesta presentada por GAITAN 
MOISES ANGELI PATRICIA identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 36543757 
cumple con los requisitos de idoneidad y experiencia exigidos en los estudios y 
documentos previos, de la siguiente manera: 

Idoneidad: 	Título Profesional: en Derecho, título de postgrado en la modalidad de 
especialización relacionada. (TP+ESR+12MEPR o TP+40MEPR) según Resolución No. 
2023000437 deI 10 de enero de 2023. 

Experiencia: El contratista debe contar con doce (12) meses de experiencia profesional 
relacionada, procedimientos administrativos y en revisión legal de documentos, procedimientos 
y atención de manera oportuna las solicitudes, trámites y peticiones presentadas por los 

% 

	

	usuarios internos y externos. (TP+ESR+12MEPR o TP+40MEPR) según Resolución No. 
2023000437 deI 10 de enero. 

Equivalencia: Si aplican las equivalencias contenidas en la Resolución 2023000437 del 10 
de enero de 2023 (TP+ESR+12MEPR) o (TP+40MEPR). 

Siendo así, se considera la persona adecuada para la suscripción y ejecución del 
contrato de prestación de servicios cuyo objeto consiste en PRESTAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO ABOGADO ESPECIALIZADO PARA BRINDAR 
ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO Y LEGAL EN LA ESTRUCTURACION, REVISIÓN DE 
CONCEPTOS, REVISION DE ACTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSULTAS SOLICITADAS 
EN LOS GRUPOS DE TRABAJO TERRITORIAL Y GRUPO DE AUTORIZACIONES Y 
LICENCIAS PARA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN, ASÍ COMO PARTICIPAR EN LAS 
MESAS DE TRABAJO REALIZADAS CON ENTIDADES EXTERNAS E INTERNAS A NIVEL 
NACIONAL. 

Dado en la ciudad de Bogotá D.C., en el mes de enero de 2023. 

1 
SANDRA PATRICIA GÓMEZ'MONTOYA 

Director Técnico deja Dirección de Operaciones Sanitarias 
DIRECCION DE OPERACIONES SANITARIAS 
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Policía Nacional de Colombia 

You 

POLICÍA NACIONAL 
DE CO LO M B lA 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 01:54:09 PM horas del 17/01/2023, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 36543757 
Apellidos y Nombres: GAITAN MOISES ANGELI PATRICIA 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 

Corte Constitucional, la leyenda 'NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES 

JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes 

la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la 

pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a 

lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las pjguntas frecuentes o acérquese a las 

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

econ Ave'ida El Dorado # 75 

 t)arso Medella Boqoia DC 

r.»cori adr'sstraIrva L'.n.s a 

'es 80C am a 1200 priy 200 

ce alarcón al Cudacaro 
),'I73 Cxl 30152 (2ojold) 

iiel psis 018000 910 112 

xc 

1 
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 	 WEB 

PRÜCLJRADIJRIA 	CERTIFICADO ORDINARIO 	 Hoj

13.58

a1
5

e úi 

GENEMIDELANACION 	 No. 213746579 

Bogotá DO. 17  de enero deI 2023 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) ANGELI PATRICIA GAITAN MOISES identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 36543757 

NO REGISTRA SANCIONES Nl INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCtA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. 
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro (Articulo 238 Ley 1952do 2019) 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
discipinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción do repetición o llamamiento en garantia Este documento tiene efectos para acceder at Sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
aue presento el aspirante en la página web' http.//www.procuraduria.gov.co )portallanteceden:es.html 

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA 

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano 

ATENCIÓN 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

División de Relacionamiento con el Ciudadano. 

Línea gratuita 018000910315: quejasprocuraduria.gov.co  

Carrera 5 No 15 - 60 Piso 1. Pbx 5878750 ext 13170: Bogotá D.C.  

www.procuraduria.gov.co  

n 
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CONTRALOR ÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL, 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

CERTIF1CA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información dci Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR, hoy martes 17 de 

enero de 2023, a las 14:01:27, el número de identificación, relacionado a continuación. NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento 	 Cédula de Ciudadanía  
M. Identificación 	 36543757 
Códiao de Verificación 	l36543757230117140127 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

1 	respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

1)e conformidad COfl el I)ecrcto 215() de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004. la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

ID LOZANO PUENTES 

Contralor Delegado 

Gencró: WEB 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. ('ódieo Postal 111071. PBX 5187000- Bocotá D.0 	Págiiia 1 de 1 
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Consulta RNMC 

Policía Nacional de Colombia 

n (Default.aspx) O,. 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC 

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC 

1 Consulta Ciudadano 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 17/01/2023 02:04:24 p. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía N°. 36543757 

• NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR. 
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana". Registro interno de validación No. 50720264 . La persona interesada podrá 

verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando 

https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de 

identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de 

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado. 

Q. Nueva Busqueda_] [ 1 Imprimir_j 

55 O00 

Policia Nacional de Colombia  e 
- .. - ESUM 

HONOR 
SER POLICIA 

https:lisrvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consuIta.aspx 	 111 
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J es de o ó  
It j CONTADILIRIA 'IEVern 

UAE CONTADU RíA GENERAL DE LA NACIÓN 
CONSULTA AL BOLETÍN DE DEUDORES MOROSOS DEL ESTADO 

BDME 

El documento de identificación número 36543757 NO está incluido en el BDME 
que publica la CONTADURIA GENERAL DE LA NACIÓN, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2 0  de la Ley 901 del 2004. 

La información suministrada en esta página Web corresponde a la consolidación 
de los BDME presentados por las entidades públicas. Por tanto, la Contaduría 
General de la Nación no tiene responsabilidad alguna por las posibles acciones 
legales que se puedan derivar del reporte indebido o inconsistencias de la misma, 
por cuanto toda la información contenida en el BDME es la que hayan 
suministrado los entes públicos, bajo su responsabilidad exclusiva. 

La sentencia C-1083 del 24 de octubre de 2005 de la Honorable Corte 
Constitucional declaró inexequibles los incisos 2 y 4 del parágrafo tercero del 
artículo 2° de la Ley 901 de 2004, dejando así de tener vigencia la inhabilidad para 
contratar con el Estado o tomar posesión de cargos públicos, de las personas 
naturales o jurídicas que aparezcan reportadas en el Boletín de Deudores 
Morosos del Estado. 

En tal sentido no se requiere presentar el certificado del Boletín de Deudores 
Morosos del Estado para efectos de contratar con entidades públicas. 

la 	Este documento se generó en la página www.contaduria.gov.co  

Fecha de Consulta: 2023/0 1/02 
Calle 26 No 69 - 76, Edificio Elemento Torre 1 (Aire) - Pisos 3 y  15 

PBX (57 1) 492 64 00 
http://www.contaduria.gov.co  E-mail: bdme©contaduria.gov.co  

Bogotá D.C. - Colombia 

Página 1 de 
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CONTADU RÍA  
' 	 - 	CENERAIDE LA NACIÓN 

UAE CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
CONSULTA AL BOLETÍN DE DEUDORES MOROSOS DEL ESTADO 

INCUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DE PAGO 

El documento de identificación número 36543757 NO ha incumplido acuerdos de 
pago de conformidad con lo establecido en el numeral 50  del artículo 2 1  de la Ley 
1066 de 2006. 

Recuerde que la información suministrada en esta página Web CONSTITUYE 
CERTIFICADO BDME para efectos de celebrar nuevos acuerdos de pago con 
otras entidades públicas y goza de valor probatorio según lo establecido en la Ley 
527 de 1999, por lo cual la Contaduría General de la Nación no lo expide en forma 
física. 

La información suministrada en esta página Web corresponde a la consolidación 
de los BDME presentados por las entidades públicas. Por tanto, la Contaduría 
General de la Nación no tiene responsabilidad alguna por las posibles acciones 
legales que se puedan derivar del reporte indebido o inconsistencias de la misma, 
por cuanto toda la información contenida en el BDME es la que hayan 
suministrado los entes públicos, bajo su responsabilidad exclusiva. 

Este documento se generó en la página www.contaduria.gov.co  

Fecha de Consulta: 2023101102 
Calle 26 No 69 - 76, Edificio Elemento Torre 1 (Aire) - Pisos 3 y  15 

PBX (57 1) 492 64 00 
http://www.contaduria.gov.co  E-mail: bdmeccontaduria.gov.co  

Bogotá D.C. - Colombia 

Página 1 de 1 
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PACO - CONTRATISTA 

$61164827 PRESTAR LOS INSTITUTO 
SERVICIOS NACIONAL DE 
PROFESIONALES COMO VIGILANC 
ABOGADO 
ESPECIALIZADO PARA 
BRINDAR ACOM 

2 	$57620000 PRESTAR SERVICIOS INSTITUTO 
PROFESIONALES AL NACIONAL DE 
INSTITUTO NACIONAL VIGILANC 
DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMEN 

3 	$55,937,064 PRESTAR LOS INSTITUTO 
SERVICIOS NACIONAL DE 
PROFESIONALES COMO VIGILANC 
ABOGADO 
ESPECIALIZADO PARA 
BRINDAR ACOM 

4 	$17514717 PRESTACION DE INSTITUTO 
SERVICIOS NACIONAL DE 
PROFESIONALES AL VIGILANC 
INSTITUTO NACIONAL 

' DE VIGILANCIA DE 
MED 

2021-01-08 2021-12-28 	BOGOTA 

2020-01-16 2020-12-30 	BOGOTA 

2022-01-27 2022-12-16 	BOGOTA 

2019-09-02 2019-12-20 	BOGOTA 
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